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Vi vimos tiempos sumamente difíciles tanto en
e! aspecto económico, como en el polftico y sin dejar -
de mencionar el social; todavra en pleno afto de 1976 se 
dejan sentir con gran fuerza problemas de insalubridad; 
de vivienda, de desempleo, ele subernplco; en si'ntcsis, 
encontramos explotación y miseria. 

A más de 50 años de la Revolución Mexicana, 
uno de los movimientos más fuertes de cambio de es- -
tructuras y mentalidades, no ha beneficiado a las mayo
rías desprotegidas, solamente ha redundado en el mejo
ramiento de élites conservadoras y reaccionarias 

La Seguridad Social Mexic':na grEt.vita en torno 
a regímenes postrevo1ucionarios de titubeante acción y ·· 
dinamismo, no se esclarecen caminos fecundos de una -
continuidad unificada y de franco progreso material, " -
cierto es, que las necesidades de una población en cre
cimiento originan stocks variantes de las soluciones, -
sin embargo no hay politicas adecuadas de enfrentamien 
to ante crudas realidades. 

En México, coexisten instituciones de Seguri
dad Social para diversas clases de trabajadores, dada -
su función económica o administrativa, tanto para muje
res como para varones, ya que no existe discriminación 
de ninguna especie, pero su funcionamiento no es ópti- -
mo, debido a diversas situaciones que obstac.ulizan su -
fiel desempeiío Tanto el Instituto Mexicano del Seguro 
Social ( IMSS ) como el Instituto de Seguridad y Servi - -
cios Sociales de los Trabajadores del Estado ( ISSSTE ), 
instituciones de gran jerarquía en el campo de la Segu
ridad Social, propician el clímax estabilizador de nues
tro orde~ y paz sociales; absorben aproximadamente a -
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un 45 % de la totalidad de nuestra población, de tal fo~ 
ma que todavra un gran porcentaje queda fuera de toc:la -
protección social integral a nivel de organismos descen
tralizados de Derecho Social. Recursos Financieros, ex 
traordinaria administración y grandes dosis de honesti--=
dad deberán propiciar un Sistema de Seguridad Social -
Nacional. 

Al lado de esta seria problemática aparece la 
figura de la mujer, ~je moto:i" de toda sociedad, vali<>so 
elemento de la integración familiar y punto clave de un
equilibrado desarrollo económico - social y pol~tico. 

Cuando pensamos en las mujeres, siempre lo 
hacemos con simpatra y respeto, lamentablemente, en -
nuestro pafs esta bella expresión contrasta con nuestra -
realidad, afloran vicios como el machismo, el alcoho-
llsmo, la deficiente preparación intelectual, etc, que -
empañan la personalidad de las mujeres de nuestro . pue
blo, principalmente las que nacen y viven en el carr1po. 
Vemos como también el hombre no ha sabido aqtúlatar -
en toda su dimensión el significado socio-económico de~ 
las mujeres en general; no quieren comprender el com -
plemento del progreso en todas las facetas de la activi -
dad creadora. Solamente cuando las conciencias mascu
linas y femeninas dialoguen y entiendan su real proble-
mática, hasta ese momento habrá terminado un ilógico -
enfrentamiento, Por lo que se reiiere a las mujeres - -
trabajadoras, éstas tendrán que exigir sus derechos que 
por antonomasia les corresponden, deben luchar por rea 
lidades tangibles y justas, no por concesiones fingidas y' 
poco serias. 

Creemos, que la Teoría Integral, dado su es -
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quema protector, tutelar, dignlficador y reivindicador -
de la Clase Trabajadora, contiene normas de superación 
material en beneficio de las mujeres como parte subs-
tancial de los económicamente activos. 

Todos estos aspectos fundamentales de la vida 
de México, vienen a integrar el contenido de nuestra te 
sis, titulada: "La Seguridad Social de las Mujeres Tra= 
bajadoras a la luz de la Teoría Integral", que someto -
a la atenta consideración de los Honorables Miembros -
del Jurado, que habr4n de examinarme para la obtenci6n 
del preciado titulo de Licenciado en Derecho. 

Este trabajo, indiscutiblemente podrá tener - -
los errores propios de aquél que se inicia por el difícil 
camino de la judicatura, pero estamos seguros que di-
cho estudio está realizado con un profundo respeto y - -
sincero apoyo a la Clase Trabajadora Nacional y en ac
titud de pleM solidaridad con las mujeres mexicanas - -
hasta alcanzar su genUina dimensión en nuestra socie - -
dad. · 
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CAPITULO PRIMERO 

EL DERECHO DEL TRABAJO COMO FACTOR DEL DE
SARROLLO socro-ECONOMICO EN NUESTRO PAIS. 

l. - ORIGENES Y CONSECUENCIAS DEL MOVI
MIENTO ARMAOO DE 1910. 

2. - NACIMIENTO DEL ARTICULO 123 DE NUES 
TRA CONSTITUCION POLITICO-SOCIAL. -
'' 

3. - TEORIA, PRINCIPIOS Y FINALIDADES DEL
DERECHO DEL TRABAJO. 

4. - ORIENTACION ACTUAL DEL DERECHO LA
BORAL EN MEXICO. 
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l. ft ORIGENES Y CONSECUENCIAS DEL MO
VIMIENTO ARMADO DE 191 O. 

A la llegada de los conquistadores españoles -
nuestro pafs inicia su destrucción en lo pol)l-!co, en lo~ 
económico y fundamental y esencialmente e:n fo social. -
Empieza la gran explotación, la miseria )' la corrupción 
de un pueblo noble, el mexicano. 

Tocia una situación real de intranquilidad pre
valeció en México, a lo largo de muchos años, golpes -
de Estado, insurrecciones, la Guerra con los Estados -
Unidos de Norteamérica, la Intervención Francesa, di-
versas invasiones norteamericanas, la Guerra de Refor
ma hasta la paz del general Porfirio Draz. Una explo
tación cruel de campesinos, primero, y de obreros pos 
teriormente; hambre y ausencia de libertad dieron ori--= 
gen a la primera revolución de este siglo, era una ac
ción multitudinaria de desprecio contra el la:rgo perfodo 
gubernamental del héroe contra los franceses y defensor 
de la Rept1blica, el destacado militar Porfirio Draz. 

La Revolución apareció, en muchos aspectos,
como una reacci.ón en contra de la realidad y de las - -
condiciones de vida existentes bajo el gobierno del gene 
ral Porfirio D!az; pero en otros fue, en cierta medida,-: 
una continuación del porlirismo, como en las tendencias 
laicistas de éste en lo educativo; o en lo relativo a la -
actitud frente a la Iglesia; o en el propósito de incre- -
mentar la industrialización del pars, aun reconocido el -
el hecho de que esto último se quiso hacer de una ma -
nera dife:;;ente. 
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El general Porfirio oraz llegó al poder en - - -
1876, y se encontró con un México destrozado por las -
guerras civiles, por las intervenciones extranjeras y - -
por la falta de un ambiente de trabajo organizado. Fren 
te a esa realidad deprimente, de desajuste y de caren= 
cias, el gobierno del general D!az emprendió una tarea
vasta de mejoramiento administrativo y económico, des
tinado a superar múltiples deficiencias. El general Dfaz 
y su régimen tuvieron ur leme que pintaba mejor que -
nads. sus proyectos: poca politica y mucha administra- -
ci6n. Con esto se manifestaba un gobierno autoritario, 
que no quería riesgos derivados de la polftico, y sr, en 
cambio, mucha aplicación a las obras productivas de - -
importancia económica.. Y de acuerdo con ese principio
se impulsó una clara tendencia hacia la prosperidad ma 
terial, que se acentuó en los años que mediaron entre-: 
1896 y 1907. 

Por otra parte, las condiciones en que se de
senvolvía la industria mexicana -fabril o minera habfan
fomentado la existencia de un cierto proletariado en al
gunas ciudades y en algunos centros mineros. No era el 
proletariado urbano muy numeroso, como el existente -
en los pafses altamente industrializados, pero sí era de 
algur.a importancia, que segQn todo lo indicaba, iría au
mentando sucesivamente. 

La condición de los trabajadores urbanos, es -
decir, de los obreros, era) en no pocas ocasiones, tris 
te y miserable. El Porfirismo no solamente no atendió 
a los obreros, sino que deliberadamente se abstuvo de -
dictar una legislación protectora que tendiera a la reso
lución de los problemas obrero-patronales o al mejora
miento de los trabajadores. Más todavía, el Código Pe
nal de 1871 -que se promulgó cuando era Presidente de
la Repüblica el licenciado Benito Juárez, considerado - -
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cc>mo udalid del libcrn lismo siguió vigente durante In ~ ... 
era porfiristu, e mspirnclo en los ordcnnmi.entos que hn 
bra en muchos países de corte liberal, estnblecra cm sü· 
artfculo 925: "Se impondrán de ocho dfns o. tres mescs
dc arresto y multa de 25 a 500 pesos, o una sola ele - -
estas penas, a los que formen un tumulto o motín, o -
empleen de cualquier modo la violencia física o moral,
con objeto de hacer que suban los salarios o jornales -
de los operarios o de impedir el libre ejercicio de la -
ináustria o del trabajo". Este artfculo interpretado de -
modo especial llevó a los tribunales porfiristas a consi
derar como delito la asociación sindical de los trabaja -
dores, e incluso a tener por acto delictivo castigado - -
por la ley, toda maniobra que los trabajadores hicieran, 
para obtener mediante presión que se aumentaran los -
salarios. Asf se e;cpl:i.ca, por razón natural, por qué -
fueron reprimidas por las fuerzas militares las huelgas 
de mineros en Cananea en 1906, y de trabajadores texti 
les en Rfo Blanco, en 1907. -

No se encontraba base legal de tute1a para -
los trabajadores fabriles, todo en la vida pública estaba 
contra ellos en cuanto grupo organizado; no obstante, y 
de hecho a espaldas de la doctrina y de las leyes domi
nantes de actualidü.d, llegaron a formarse organismos -
proletarios. Y a semejanza de lo que pasó en Europa,
no pocos obreros optaron pmr formar asociaciones de ti 
po mutualista que por aparentar menos peligro para el-= 
Gobierno, fueron toleradas, aunque no como organismos 
militantes de defensa. Cundi6 también la propaganda - -
revolucionaria sobre todo de tipo anarquista~ y se for-
maron al efecto clubes y agrupaciones más o menos se
cretos. 

Por lo que se refiere a los trabajadores del - _ 
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campo, su nivel de vida, aunque en general era malo, -
tenra características diversas se;ün las regiones. Lo -
que si resaltaba extraordinariamente era el abuso sin -
freno existente en las grandes haciendas donde habra - -
cárceles particulares, llamadas tlapixqueras; asr tam - -
bién de que se pagara a los peones no con dinero sino -
con mercancías en la tienda de la misma hacienda -tien 
da de raya-; y de que! se hicieran hereditarias las deu= 
das, que pasaban de pndres a hijos, sujetando con eso -
a los peones de modo indefinido, como ocurrra en Yuca 
tán y en otros Estados de la Rept1blica. -

Tooo esto motivó una situación mala en lo - -
económico, en lo culturaJ y en lo moral, de la clase -
campesina, lo que aunado al incremento del latifundis- -
mo y a la falta de aprovechamiento completo del suelo -
y de la rutina técnica, llegó a constituir una bomba de -
tiempo, cuyo detonador era una clase rural aturdida - -
por la cruel explotación de que f.':ra objeto, y que poste
riormente llegó a ser uno de los fermentos más fuertes 
para el movimiento revolucionario. 

Desde los últimos años del siglo XIX y prime 
ros del actual comenzó la agitación polrt:ica en el para.-: 
En 1899 fundaron en la ciudad de San Luis Potosí el - -
Círculo Llbercll Ponciano Arriaga el ingeniero Camilo -
Arriaga, descendiente del prócer de la Reforma, y Juan 
Sarabia, Antonio Dfaz Soto y Gama, Librado Rivera, - -
Rosalfo. Bustamante, Humberto Macras Valadez, José y -
Benjam!n Millán, carios y Julio Uranga, Victor Monja-
rás y otros más. Bien pronto se organizaron otro~ cír 
culos liberales en varias poblaciones de la Repeiblica -:' 
con ideas y princi.pios semejantes: atacar la dictadura -
porfirista. 
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Ya en plena lucha ideológica y de gran queha -
cer polil:ico surge un documento de singular importancia 
que con gran naturalidad suele olvidarse. Este es el -
Programa del Partido U.beral y Manifiesto a la Nación, -
firmado en San Luis Missouri el lo. de julio de 1906 -
por Ricardo y Enrique Flores Magón, Antonio l. Villa
rreal, juan y Manuel Sarabia, Librado Rivera y Rosalfo 
Bustamante. En este documento que ·circuló clandestina 
mente en el pars en buen nOmero de centros de trabajo-; 
se invitaba al pueblo a rebelarse contra la dictadura - -
porfirista, después de pintar con exactitud y vivos colo
res la realidad angustiosa, la miseria y la ignorancia -
en que se encontraban las grandes masas de la pobla- -
ción. 

El programa está lleno de ideas renovadoras -
tanto politicas como sociales y económicas; es un pro-
grama inspirado en anhelos de honda transformación, 
de mejoramiento individual y colectivo en todos los cam 
post en todos los órdenes de la vida. -

En materia polil:ica se aspira a la libertad - -
del sufragio y a la no reelección continuada, Y entre -
las medidas que se proponen y que cabe clasificar co- -
mo reformas económicas y sociales, pred sa enunciar -
las siguientes: 

la. - En las escuelas primarias deberá ser -
obligatorio el trabajo manual. 

2a. - Deberá pagarse mejor a los maestros de 
enseñanza primaria. 

3a. - Restitución de ejidos y distribución de -
tierras ociosas entre los campesinos. 
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4a. - Fundación de un Banco Agrrcola. 

Sa. - Los extranjeros no podrán adquirir bie-
nes rafees; sólo podrán hacerlo si se nacionalizan mexi 

' -canos. 

6a. - La jornada máxima de trabajo será de -
ocho horas y se prohibirá el tratado infantil. , , 

7a. - Se deberá fijar un salario mínimo t~nto -
en las ciudades como en los campos. 

8a. - El descanso dominical se considerará - -
obligatorio. 

9a. - Las tiendas de raya se abolirán en todo
el territorio de la nación. 

lOa. - Se otorgarán pensiones de retiro e in - -
demnizaciones por accidentes en el trabajo. 

lla. - Se expedirá una ley que garantice los -
derechos de los trabajadores, y 

l 2a. - La raza indfgena serc1 protegida. 

La influencia de este moderno pensamiento se 
plasmó notoriamente en la ideologra de muchos constitu
yentes, politólogos y a una gran mayoría de los revolu
cionarios de la época. Esta influencia se advierte con
claridad en la Constitución de : 917, de manera particu
lar en el Artículo 123, que legisla en materia laboral. 

La inconformj,dad y la agitación a la masa , 
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trabajadora se sostuvo por los hombres revolucionarios• 
del Manifiesto y Programa del Partido Liberal, asr co·-M 
mo por medio del peri6dico Regeneración, que publica
ban· en los Estados Unidos y que era enviado por co - - -
rreo a los suscriptores de México; la actuación era ma 
terial e ideológicamente. -

MOltiples fueron las consecuencias del movi - -
miento armado de 1910, podemos decir que surgieron -
diversas corrientes polil:icas que trajeron consigo desde 
ese momento la guerra por el poder, la lucha de faccio 
nes y de intereses; surge una nueva orientación en lo jÜ 
r!dico, en lo social y en lo económico, pero solamente,:' 
con fines de aplac.ar momentáneamente graves proble·- - - . 
mas; ésta es la época en que surge el engaño guberna - · 
mental que existe todavía hoy en día. 

2. - NACIMIENTO DEL ARTICULO 123 DE - .. w 

NUESTRA CONSTITUCION POLITICO-SOCIAL. 

Cuando llega a la Presidencia de la Repablica
el Sr. Francisco l. Madero se encuentra ante la proble 
mática administrativa y polftica de alejar del Gobierno-:: 
a la gente de confianza del general Dfaz, no se atreve -
al cambio definitivo de sus colaboradores, lo que a la -
postre le cuesta la vida, ya que en su régimen guberna 
mental sigue manejando la administración una parte im -:· 
portante de la gran camarilla porfirista. 

Vienen las traiciones, el nefasto Victoriano - -
Huerta con lujo de saña asesina a Madero y Pino St.lá:~- :
rez, cerca de la Penitenciaría. del Distrito Federal, an
te cobarde crimen surgen brotes de descontento, entre -
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ellos del gobernador de Coahuila, Don Venustiano Ca--
rranza, una gran figura polftica de nuestra vida nado- -
nal, cuyo mérito más trascendental fue el haber promul 
gado la Constitución PoUtico-Social de 5 de febrero de :: 
1917 en la ciudad de Querétaro. 

"El Señor Carranza, con sorpresa para la ma 
yorra de la nación, convocó a un Congreso Constituyen-=: 
te por medio de dos decretos fechados el 14 y el 19 de 
septiembre de 1916. El Congreso debía reunirse para -
reformar la Constitución de 1857, iniciar sus labores - -
el lo. de diciembre y terminarlas el 31 de enero de - -
1917. Las elecciones de diputados se efectuaron el 22-
de octubre; y el 20 de noviembre tLlVO lugar en el Tea
tro Iturbide de la ciudad de Quer~taro la primera reu - -
nión de los presuntos diputados" (1 ). 

La Constitución de 1917 representó la dnica - -
Jimpida, unánimemente reconocida y duradera victoria -
de la Revolución mexicana: la ideológica. Significativa
mente, más que el patrón del movimiento precursor de
la división radical-moderada tuvo lugar en el Congreso
Constituyente de: Querétaro de 1916-1917. Pro primera
vez, los radicales o jacobinos, como eran llamados los 
delegados al Congreso que estaban a favor del cambio -
socio-económico sustancial, ganaron una gran batalla: -
los Artículos ':t.7 y 123, reforma agraria y código de de 
recho del trabajo, respectivamente. De este modo, siñ 
ir tan lejos como loa precursores hubieran querido, la-

. Constitución de 1917, para horror de los moderados, r~ 

(1). Cfr. Jes~s Silva Herzog. Breve histori~ du la Revo
lución MeJ{icana. Fondo de Cultura Económica. - -
México. 1973. Pág. 303. Tomo II. 
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corrió un largo camino pura sentar las bases de un - - -
cambio social y económico radical de M~xico. El Parti
do Liberal MexJ.cano y los intelectuales del movirnicnto
precursor que habían agitado durante tanto tiempo para -
tal programa pudieron señalar, al menos, ese éxito des 
pu~s <le sus muchos fracasos y di.visiones políticas. -

De los innumerables conflictos entre los inte -
lectua!es revoluciona1ios de México, dirigentes pol!ticos, 
grupos sociales y las coaliciones polfticas entre las cla 
ses; de los muchos años de lucha por los derechos básT 
cos de los obreros y campesinos; de la formulación der 
movimiento precursor de las metas socioeconór.1icas pa
ra la Revolución.; de todas las disputas y diviaiones - -
que se derivaron y siguieron el patrón del movimiento -
precursor; de los sangrientos campos de batalla y de - -
las explosivas salas de convención de la guerra civil, -
finalmente surgieron en 1917 los primeros resultados - -
claramente reconocibles de la Revolución Mexicana. Es
tos resultados fueron: un campesinado débil y vencido, -
un movimiento laboral inválido y dependiente, una bur- -
guesra sangrante pero victoriosa~ y para un pueblo mexi 
cano dividido, un triunfo mfnimo y sustancialmente vul = 
nerado: la Constitución de 1917. 

El Artículo 123, se presentaba como una inno 
! vación jurídica para un texto constitucional; en efecto, -:: 

c911 sus treinta párrafos, codificaba un verdadero siste
ma en el que la teorra y la práctica se fundían. en un -
conjunto original. Respecto a él, el diputado Alfonso - -
Cravfoto afirmó: "Igual que Francia, después de su Re
volución, tuvo el honor de consagrar en la pl'imera de -
sus Cartas fundamentales los derechos inmortales del -
hombre, asr la Revolución Mexicana tiene el orgullo de-
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mostrar al mundo que es la primera que inserta en una 
Constitución los derechos inviolableA de los trabaja.do- -
res". La frase responde a la realidad. 

Sí podemos decir, que el Artículo 123 sinteti -
zó la 'doctrina social de la Revolución, consagrando - - -
tres principios básicos: iguales oportunidades para to- -
dos los ciudadanos, para que en el trabajo todo ser hu
mano encuentre las condiciones que le permitan vivir - -
libre y plenamente; la exigencia de un derecho moral y
de un trabajo Otil a la sociedad; la seguridad, presente
Y futura de una vida de acuerdo con la dignidad de la -
persona humana. Estos principios se materializaban a -
su vez en tres derechos primordiales: el derecho indivi 
dual al trabajo; el derecho para las mu,jeres y los me.:: 
nores de la adecuada protección; el derecho a la a sis - -
tencia social. En forma más especffica, el Artículo 123, 
en la tutela de tales derechos, prescribió un horario - -
máximo diario de ocho horas de trabajo, la prohibición
de modificar el salario básico mediante retenciones, al
derecho de huelga y de paro forzoso; la libertad sindi- -
cal de los trabajadores y de los patronos, la institución 
de tribunales de conciliación y arbitraje competentes pa 
ra dirimir las controversias laborales, la estipulación-::: 
de ~ontratos colectivos, la m1l.ídad de cualquier cláusula 
contractual lesiva para los trabajadores, la aprobación -
por. parte de las autoridades competentes mexicanas de
tooos los contratos de trabajo suscritos entre trabajado
res mexlcanos y patronos extranjeros, la planificación -
de ambientes de trabajo aalubres e higiénicos, con in- -
fraestructuras resider . ..:iales anexas. 

Es de destacar, que en la sesión de 26 de di-
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ciembre de 1916 se dlo lectura al tercer dictamen refe
rente al proyecto del Artículo So. ele la Constitución, el 
cual fue el definitivo. De tal manera que el nacimien- -
to del Artículo 123 se encuentra en el mencionado dicta 
men y en las discusiones que motivó. -

., "• 

Su nacimiento, bajo el rubro "Del Trabajo y
de la Previsión Social" se debe fundamentalmente a hom 
bres d<"! la Revolución cuya gran visión futurista los - -:
orientó a crear un sistema de fundamentos jurídicos y -
socio-económi.cos de Derecho Social de elásticos cam -- -
bios para cada una de las diversas etapas de vivencias-

1: de las clases económicamente activas, en vhtud de es
ta concepción teórica, el Artfculo 123 ha sufrido adicicr 
nes y 1mlltiples reformas que ubican el momento hist6ri 
co de la Clase Trabajadora. Actualmente dicho Articu :- · 
lo se presenta de la siguiente manera: 

TITULO SEXTO 

Del Tfabajo y la .Previsión ·social 

"ARTICULO 123. - El Congreso de la Unión, -
sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir -
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. - Entre los obn::ros, jornaleros, empleados 
domésticos, artesanos y de una manera general, todo -
contrato de trabajo: 

l. - La duración de la iotnada máxima será de 
ocho horas. " 
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U. - La jornada máxima de trabajo nocturno -
será de 7 horas. Quedan prohibidas las labores insalu
bres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo
otro trabajo después de las diez de la noche, de los - -
menores de dkcis~is años .. 

III. - Queda prohibida la utilización del trabajo 
de los menores de catorce años. Los mayores de esa.
edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxi 
ma la de seis horas. -

IV. - Por cada seis dfas de traba.jo deberá dis 
frutar el operario de un dfa de descanso, cu.;.;.ndo menos. 

V. - Las mujeres durante el embarazo no rea
lizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y -
signifiquen un peligro para su salud en relación con la -
gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis 
semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente -
para el parto y seis semanas posteriores al mismo, de 
hiendo percibir su salario rntegro y conservar su em -= 
pleo y los derechos que hubieren adquirido por la rela
ción de trabajo. En el perfodo de lactancia tendrán dos 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada
uno, para alimentar a sus hijos. 

VI. - Los salarios mfnimos que deberán disfru 
tar los trabajadores serán generales o profesionales. --=
Los primeros regirán en una o en varias zonas econ6-
micas; los segundos se aplicarán en ramas determina--" 
das de la industria o del comercio o en profesiones, ofi 
cios o trabajos especiales. -
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Los salarios mínimos generales deberán ser -
suficientes para satisfacer las necesidades normales de
un jefe de familia, en el orden material, social y cultu 
ral y para proveer a la educación obligatoria de los hi-: 
jos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán con 
siderando, además, las condiciones de las distintas act1 
vidades industriales y comerciales. -

Los trabajadores del campo disfrutarán de un
salario mínimo adecuado a sus necesi.dades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisio
nes Regionales, integradas con representantes de los -
trabajadores, de los patronos y del Gobierno y serán - -
sometidos para su aprobación a una Comisión Nacional -
que se integrará en la misma forma prevista para las -
Comisiones Regionales. 

VII. - Para trabajo igua.l debe correE:i"Ponder -
salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

Vlil. - El salario mínimo quedará exceptuado -
de embargo, compensación o descuento. 

IX. - Los trabajadores tendrán derecho a una -
participación en las utilidades de las empresas, regula.
da de conformidad con las siguientes normas: 

a). - Una Comisión Nacional, integrada con re 
presentantes de los trabajadores, de los patronos y def-' 
Gobierno: fijará el porcentaje de utilidades que deba re 
partirse entre los trabajadores; -

b ). - La Comisión Nacional practicará las in - -
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vestigaciones y realizará los estudios necesarios y apro 
piados para conocer las condiciones generales de la eco 
nomra nacional. Tomará asimismo en consideración la:' 
necesidad de fomentar el desarrollo industrial del Pars ,
el interés razonable que debe percibir el capital y la 
necesaria reinversión de capitales; 

c). - La misma Comisión podrá revisar el 
porcentaje fijado cuando existan nuevos estudios e inves 
tigaciones que los jui:;tlfiquen; -

d). - La Ley podrá exceptuar de la obligación
de repartir utilidades a las empresas de nueva creación 
durante un m1mero determinado y limitado de años, a - -
los trabajos de exploración y a otras actividades cuando 
lo justifique su naturaleza y condiciones particulares; 

e). - Para determinar el monto de las utilida
des de cada empresa se tomará como base la renta grc:L 
vable de conformidad con las disposiciones de la Ley -:: 
del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán
formular ante la Oficina correspondiente de la Secreta -
rta de Hacienda y Crédito POblico las objeciones que - -
juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que -
determine la ley; y · · 

f). - El derecho de los trabajadores a partici -
par en las utilidades no implica la facultad de interve-" 
nir en la dirección o administración de las empresas. 

X. - El salario deberá pagarse precisamente -
en mont~da de curso legal, no siendo permitido hacerlo
efecti·;o con mercanc!as, ni con vales, fichas o cual- -
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quier otro signo representativo ccJn que se pretenda - - -
substituir la moneda. 

XI. - Cuando, por circunstancias extraordina - -
ria.s deban aumentarse las horas de jornada, se atJona -
rá como salario por el tiempo excedente un 1003 más -
de lo fijado para las horas normales. En ningan caso -
el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas -
diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores -
de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de -
trabajos. 

XII. - Toda empresa agrícola, industrial, mi
nera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obliga 
da, segt1n lo determinen las leyes reglamentarias a pr~ 
porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e hi -
giérrlcas. Esta obligación se cumplirá mediante las -:-
apo1taciones que las empresas hagan a un fondo nacio-
nal de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor 
.de sus trabajadores y establecer un sistema de financia 
miento que permita otorgar a estos crédito barato y su:' 
ficiente para que adquierd.n en propiedad tales habita- -
clones. 

Se considera de utilidad social la expedición -
de una ley para la creación de un 01·ganismo integrado -
por representantes del Gobierno Federal, de los traba -
jadcres y de los patronos, que administre los recursos
del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará -
las formas y procedimientos conforme a los cuales los 
trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitacio
nes antes mencionadas. 

Las negociaciones .. a , que se refiere el párrafo 



22 

primero de esta fracción, situadas fuera de las poblacio 
nes, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías 
y demás servicios necesarios a la comunidad. 

XIII. - Además, en estos mismos centros de -
traba.jo, cuando su población exceda de doscientos habi -
tantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no 
será menor de cinco mil metros cuadrados, para el es
tablecimiento de mercados pt1blicos, instalación de edifi 
cios deotinados a los servicios municipales y centros -: 
recrea.tivos. Queda prohibido en todo centro de trabajo 
el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes 
y de casas de juego de azar. 

XIV. - Los empresarios serán responsables de 
los accidentes del trabajo y de las enfermedades profe -
sionales de los trabajadores,,,, ,sufridas con motivo o en -
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo
tanto, los patronos deberán pagar la indemnización co-
rrespondiente, segOn que haya trE;lfdo como consecuencia 
la muerte o simplemente J.ncapacidad temporal o perma -
nente para trabajar 1 de acuerdo con lo que las leyes de 
terminen. Esta responsabilidad subsistirá aan en el ca 
so de que el patrono contrate el trabajo por un interme 
~~. -

XV. - El patrón estará obligado a observar, -
de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los pre 
'ceptos lega.les sobre higiene y segu!'idad en las instala::'" 
clones de su establecimiento, y a adoptar las medidas -
adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las má 
quinas, instrumentos y materiales de trabajo, asr como 
a organizar, de tal manera éste, que resulte la mayor -
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garantía para la salud y la vida de los trabajariqres, y
del producto de la concepción, cuando se trate de muje
res embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las 
sanciones procedentes en cada caso. 

X VI. - Tant0 los obreros como los empresa - -
rios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus
respectivoa intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etc. 

XVII. M Las leyes reconocerán como un dere-
cho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los 
paros. 

XVII~. - Las huelgas serán l!citas cuando ten
gan por objeto conseguir el equilibrio entre· Ios diver-
sos factores de la producción, armónizando los dere - -
chos del trabajo con los del capital. En los servicios -
ptlblicos será obligatorio para los trabajadores dar avi-: 
so, con diez días de anticipación a la Junta de Concilia
ción y AI'.'bitraje, de la fecha señalada para la suspen • -
sión del trabajo. Las huelgas serán considerada$ como 
il!citas únicamente cuando la mayoría de los huelguis - -
tas . ejerciera actos violentos contra las personas o las -
propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos per
tenezcan a los establecimientos y servicios que depen - -
dan del Gobierno. 

XIX. - Los paros serán Ircitos llnicamente --
cuando el exceso de producci.ón haga necesario suspen - -
der el trabajo para mantener los precios en- un Irmite -
costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje .. 

.}' 
1. 

. ' 
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XX. - Las diferencias o los conflictos entre el 
capital y el trabajo, se sujetarán a la dccis.lón de una -
Junta de Conciliac,ión y Arbitraje, formada por igual nCl
mero de representantes de los obreros y de los patro- -
nes, y uno del Gobierno. 

XXI. - Si el patrono se negare a someter sus
diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronuncia
do por la junta, se dará por terminado el contrato de -
trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con -
el importe de tres meses de salario, además de la res 
ponsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposi - :
ción no será aplicable en los casos de las acciones con
signadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere -
de los trabajadores, se dará por terminado el contrato
de trabajo. 

XXII. - El patrono que despida a un obrero - -
sin causa justificada o por haber ingresado a una aso-
ciaci6n o sindicato, o por haber tomado parte en una -
huelga lrcita, estará obligado, a elección del trabajador, 
a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe -
de tres meses de salario. . La Ley determinará los ca -
sos en que el patrono pod~ ser eximido de la obliga - . -
ción de cumplir el contrato, mediante el pago de una in 
demnizaci6n. Igualmente tep.drá la obligación de indem-: 
nizar al trabajador con el importe de tres meses de sa 
lario, cuando se retire del servicio por falta de probi--: 
dad del patrono o por recibir de él malos tratamientos; 
ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, -
hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de es 
ta responsabilidad, cuando los malos tratamientos pro--= 
vengan de dependientes o familiares q!le obren con el 
consentimiento o tolerancia de él. 1 · 

¡ 
¡ 
t· 
¡ 
i 



25 

XXIII. - l...oE créditos en favor de los trabaja
dores por salario o sueldos devengados en el altimo - -
afio, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre -
cualesquiera otros en los casos de concurso o de qui e -
bra. 

XXIV. - De las deudas contraídas por los tra
bajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, -
familiares o dependientes, s6lo será responsable el mis 
mo trabajador, y en ningtln caso y por ni ngan motivo --:: 
se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del - -
sueldo del trabajador en un mes. 

XXV. - El serv1cio para la colocación de los
trabajadores será gratuito para éstos, ya se efectt1e por 
oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier
otra institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará -
en cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad de con -
diciones, tendrán prioridad quienes representen la anica 
fuente de ingresos en su familia. 

XXVI. - Todo contrato de trabajo celebrado - -
entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá -
ser legalizado por la autoridad municipal competente - -
y visado por eli Cónsul de la Nación adonde el trabaja-
dor tenga que ir, en el concepto de que además de las
cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los 
gastos de repatriación quedan a cargo del empresario - -
c0ntratante. 

XX VII. - Serán condiciones nulas y no obliga- -
rán a los contratantes, aunque se expresen en el con--
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trato: 

a). - Las que estipulen una jornada inhumana -
por lo notoriamente excesiva, dada la índole del traba
jo; 

b). - Las que fijen un salario que no sea re- -
munerador a juicio de las juntas de Conciliación y Arbi 
traje; -

e). - Las que estipulen un plazo mayor de una 
semana para la percepción del jornal; 

d). - Las que señalen un lugar de recreo, fon
da, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pa
go del salario, cuando no se trate de empleados en - - -
esos establecimientos; 

. e). - Las que entrañen obligación directa o in -
directa de adquirir los, artfculos de c9nsumo en tiendas
º lugares determinados; 

f). - Las que permitan retener el salario en -
concepto de multa; 

g). - Las que constituyan renuncia hecha por ~ 
el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho· -
por accidente del trabajo¡/ . y enfermedades profesionales, 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento del ccmtra;.. 
to o de~pedfrsele de la obra; y 

h). - Todas las demás estipulaciones que impli 
1. quen renuncia de algCm derecho consagrado a favor del:· 

- : · obrero en· las leyes de protección y auxilio a los traba-
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jadores. 

XXVIII. - Las leyes determinarán los bienes -
que constituyan el patrimonio de la familia, bienes que
serán inalienables, no pcx:lrán sujetarse a gravámenes -
reales ni embargos, y serán transmisibles a titulo de -
herencia con simplificación de las fom1alidades de los -
juicios sucesorios. 

·XXIX. - Es de utilidad pública la Ley del Segu 
ro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de"=" 
vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de. 
enfermedades y accidentes, de servicios de guarderra y 
cualquier otro encamiruldo a la protección y bienestar -
de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 
sectores sociales y sus familiares. 

XXX. - Asii:nismo serán consideradas de utili
dad social, las sociedades cooperativas para la construc 
ci6n de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser acT 
quirl.das en pru~)iedad, por los trabajadores en plazos -: 
determinados. 

XXXI. - La aplicación de las leyes de trabajo
corresponde a las autoridades de los Estados, en sus -
respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia -
exclusiva de las autoridades federales en asuntos relati
vos a la industria textil, eléctrica, cinematográfica, hu 
lera, azucarera, minerfa, petroqufmica, metalCirgica y-: 
siderCrgica, abarcando la explotación de los minerales -
básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, asf
como la obtención de hierro metálico y acero a todas - -
sus formas y ligas y los productos laminados de los -
mismos, hidrocarburos, cemento, industria automotriz, 
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prcx.luctos químicos farmacóuticos y medicamentos, celu 
losa y papel, aceites y grasas vegetales, empacado y-:-:
enlatado de rtlimentost bebidas envasadas, ferrocarriles 
y empresas que sean administradas en forma directa o
descentraUzada por el gobierno federal; empresas que -
acttlan en virtud de un contrato o concesión federal y - -
las industrias que sean conexas; empresas que ejccuten
trabajos en zonas federales y aguas territoriales; a con 
flictos que afecten a dos o más entidades federativas; a 
contratos colectivos que hayan sido declarados obligato
rios en más de una entidad federativa Y> por Oltimo, -
las obligaciones que en materia educativa corresponden
ª los patronos, en la forma y términos que fija la ley
respecti va. 

B. - Entre los Pcx:leres de la Unión, el Gobier
no del Distrito Federal y sus trabajadores: 

r. - La jornada diaria máxima de trabajo diur
na y nocturna será de ocho y siete horas respectivamen 
te. Las que excedan serán extraordinarias y se pagaráñ 
con un ciento por ciento más de la remuneración fijada
para el servicio ordinario. En ningl'.ln caso el trabajo ex 
traordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de-: 
tres veces consecutivas. 

U. - Por cada seis días de trabajo, disfrutará
el trabajador de un día de descanso, cuando menos, con 
goce de salario !ntcgro. 

III. - Los trabajadores gozarán de vacaciones -
que. nunca serán menores de veinte días al año. 

·IV. - Los salarios serán fijados en los presu .... 

<:! 
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puestos respectivos, sin que su cuantía pueda ser dismi 
nuída durante la vigencia de éstos . 

En ningan caso los salarios podrán ser inferio 
res al mínimo para los trabajadores en general en el :
Distrito Federal y en las Entidades de la Repllblica. 

V. - A trabajo igual corresponderá salario --
igual, sin tener en cuenta el sexo. 

VI. - Sólo podrán hacerse retenciones,. descuen 
tos, deducciones o embargos al salario, en los casos -: 
previstos en las leyes. 

VII. - La designación del personal se hará me 
diante sistemas que pernlitan apreciar los conocimien--: 
tos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará
escuelas de Adminiatraci6n Pablica. 

VIII. - Los trabajadores gozarán de derechos -
de escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en -
función de los conocimientos~ aptitudes y antigúedad. - ~ 
En igualdad de condiciones tendrá prioridad quien repre 
sente la 11nic.a ·fuente de ingreso en su familia. -

lX. - Los trabajadores sólo podrán ser suspen 
didos o cesados por causa justificada, en los términos:
que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá de
recho a optar por la reinstalación en su trabajo o por -
la indemnización correspondiente, previo el procedimien 
to legal. En los casos de supresión de plazas, los tra 
bajadores afectados tendrán derecho a que se les otor--= 
gue otra equivalente a la suprimida o a la indemniza - · -
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ción de ley. 

X. - Los trabajadores tendrán el derecho de - -
asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Po 
drán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga pre-:: .. . .. , 
vio el cumplimiento de los requisitos que determine la -
ley, respecto de una o varias dependencias de los Pode-
res Pl'lblicos, cuando se violen de manera general y sis 
temática los derechos que este artículo les consagra. -

XI. - La seguridad social se organizará confor 
me a las siguientes bases mínimas: -

a). - Cubrirá los accidentes y enfermedades - -
profesionales; las enfermedades no profesionales y ma
ternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte; 

b). - En caso de accidente o enfermedad, se -
. conservará el derecho al trabajo por el tiempo que de·· -
termine la ley; 

e) - Las mujeres durante el embarazp no rea 
lizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y :: 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la -
gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso 
antes de Ja fecha fijada aproximadamente para el parto
}' de otros dos después del mismo, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos -
que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En -
el período de lactancia tendrán dos descansos extraordi
narios por dfa, de media hora cada. uno, para alimentar 
a sus hijos. Además disfrutarán de asistencia médica ~ · 
y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia 
y del serv.icio de guarderías· infantiles. 
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d). - Los familiares de los trabajadores ten-
drán derecho a asistencia mC!dica y medicinas, en los -
casos y en la proporción que determine la ley; 

e). Se establecerán centros para vacaciones y 
para recuperación, asr como tiendas económicas para -
beneficio de los trabajadores y sus familiares; y 

f). - Se proporcionarán a los trabajadores habi 
taciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme a 
los programas previamente aprobados. Además, el Es
tado mediante las aportaciones que haga, establecerá un 
fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósi -
tos en favor de dichos trabajadores y establecer un sis
tema de financiamiento que permita otorgar a éstos eré 
ditos barato y suficiente para que adquieran en propie-·: 
dad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para -- -
construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos ad 
qlti1idos por estos conceptos. -

Las aportacionr~s que se hagan a dicho fondo -
serán enteradas al organismo encargado de la seguridad 
social, regulándose en su Ley y en las que correE;[JOllda, 
la forma y el procedimiento conforme a los cuales se -
administrará el citado fondo y se otorgarán y se adj udi .. 
carán los créditos respectidos. 

XII. - Los conflictos individL1ales, colectivos o 
intersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal -
de Conciliación y Arbitraje. integrado segan lo preveni
do en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la 
Federación y sus servidores, serán resueltos por el. - -
Pleno de la Suprema Corte de justicia de la Nación. 
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XIII. - Los militares, marinos y miembros de 
los cuerpos de seguridad pablica, asr como el personal
de servicio exterior se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en -
el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las - -
prestaciones a que se refiere el inciso " f " de la frac
ción Xl de este Apartado, en términos similares y a -
través del organismo encargado de la seguridad social -
de los componentes de dichas instituciones. 

XIV - La ley determinará los cargos que se
rán considerados de confianza. Las personas que los ~ 
desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al 
salario y gozarán de los beneficios de la seguridad so
cial" (2). 

3. - TEORIA, PRINCIPIOS Y FINALIDADES -
DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Creemos firmemente, que la Teoría del Artí
culo 123 de la Constitución de 1917 es absolutamente re 
voluciona.ria y grandemente rnexicanista, conforme a -= 
nuestra conducta social y económica. Hay autores que ~ 
piensan que su teoría se ubica a una doctrina marxista -
( · Dr. Trueba Urbina ); pero se considera poco acertado 
ese pensamiento. 

( 2 ) . Cfr. Constitución Polftica de los Estados Unidos -
Mexicanos. Cámara de Diputados del Congreso -

.:.·: de la Unión. XLIX Legislatura. México. 1975. -
Págs. 168 a 188. 



33 

Dentro de los principios que se encuentran ~ -
contenidos en el A1t!culo 123 Constitucional resaltan to
dos cor .. un tinte humanista. 

El talentoso maestro, Dr. Alberto Trueba Ur
bina opina que en su estructura el Art. 123 contiene los 
siguientes principios: 

" lo. - El trabajo no es mercancía ni artrculo
de comercio, es actividad humana protegida y tutelada· -
por el poder social y por el poder politico, constituti - -
vos de la doble personalidad del Estado moderno, corno 
persona de derecho pQblico y como persona de derecho
social, con facultades expresas e11 la Constitución. 

2o. - El derecho del trabajo, sustantivo y pro
cesal, se integran por leyes proteccionistas y reivindi -
cadoras de los trabajadores y d~ la clase obrera; consi 
guientemente es derecho de lucha de clases. -

3o. - Los trabajadores y los empresarios o pl 
tronos son desiguales en la vida, ante la legislación se>:' 
cial y en el proceso laboral con motivo de sus conflic
tos. 

4o. - Los órganos del poder social, Comisio
nes del Salario Mfnimo y del Reparto de Utilidades y - -
Juntas de Conciliación y Arbitraje, están obligados ama 
terializar la protección y la reivindicación de los traba:° 
jadores, a través de sus funciones legislativas, adminis 
trativas y jurisdiccionales. -

So. - ta intervención del Estado politico o bur 
gués en las relaciones entre Trabajo y y Capital, debe-: .. . l 

.... ~ 
!. 

! . ; r 
• ¡ 
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sujetarse al idearlo y normas del Art!culo 123, en con
cordancia con las atribuciones sociales que le encomien 
dan los artrculos 73, 89 y 1C17 de la Constitución polftf": 
ca. 

6o. - El derecho del trabajo es aplicable en el 
campo de la producción económica y fuera de él: a todo 
aquel que presta un ~\ervicio a ttro, en condiciones de -
igual~ sin subordinar al obrero frente al patrono. 

7o. - El Estado burgués en ejercicio de sus - -
atribuciones sociales crea en unión de las clases socia
les, Trabajo y capital, en las Comlsiones de los Sala
rlos Mrnimos y del Reparto de Utilidades, derechos ob
jetivos mtilimos <m cua~o a salarlos y porcenutjes de -
utilidades para los tmbdjadores. 

80. - Las Juntas de Conciliación y Arbitra.je,. · -
slguiendo el ideario proteccionista del Artfculo 123, es
tán obligadas a rediróir a los trabajadores para cuyo -
efecto deben tll:elarlos en el proceso laboral en el que -
impem el principio de desigualdad de las partes con to
das sus coosecuencias sociales. 

9o. - Bl Derecho de los trabajadores de parti
cipar en Jas utilidades de las empresas, es relvindicato
rlo en cuanto obtienen un nünimo insignificante de la 
plusval!a. Y 

lOo. - Los derechos sociales de asociación . 
profesional obrera y hueJlga, en su libre ejercicio, son
especiaJmente reivindicatorios porque tienen por objeto -
transformar el régimen ~pitalista mediante el cambio -
de las estructuras econOmicas, socializando los bi~nes -
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de la. producción" ( 3 ), 

Los principios que cubren al An. 12'3 Consti
tucional vienen a configurar un Estado de Derecho So- -
cial auténtico e indisoluble de acuerdo a la grandeza - -
que como pueblo siempre hemos buscado. 

De ahí, que sus finalidades sean orden, pro- -
greso y justicia sociales; solamente a base de buenas -
relaciones obrero-patronales y un Gobierno fuene y - -
leal, lograremos un franco despegue económico con jus
ta y proporcional justicia colectiva. 

4. - ORIENTACION ACTUAL DEL DERECHO -
LABORAL EN MEXICO. 

El Derecho Mexicano del Trabajo, hoy en día, 
se encuentra en un per!odo de reacornodo o más bien di 
cho de transición; todavra existen sectores económica - ':' 
mente activos qu~ no gozan de la m!nima protección de
nuestras leyes laborales. Mientras todo esto exista, la 
Revolución Mexicana no habrá cumplido su cometido - -
esencial. Lo triste, es que el moVimiento obrero na - -
cional es de élite, donde existen corrupción y falta de -
·acción en beneficio de las mayorías trabajadoras.,-

Por su parte el Gobierno Federal, poco hace -

( 3). Cf:r, Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del 
Trabajo. Editorial Porraa, S. A. México. 1972. 
Págs. 108 y 109. 
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.. 
. verdaderamente por aliviar tensiones entre las clases -
despose!das, tal parece que su papel es pol!tico, más -
nunca social y económico;· es el paladrn de '¡la demago- -
gia. Sabemos, que la población crece a gran prisa, - -

. que esto jjrovoca subempleo, desempleo . y, otros grandes 
problemas, que nunca se resuelven; sino que se minimi 
zan. Ante este panorama, desolador para nosotros, ve 
mos que la posición del Derecho del Trabajo en la ac --:: 
tualidad una gran gama de posibilidades, no se estable
ce nada seguro para un futuro sumamente peligro.so. 

. ..~ 

-. --,=--



37 

.. CA·PITULO SEGUNDO 

IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN -
NUESTRO PAIS. 

. ,-,- --

1. - SURGIMIENTO DE LA SEGURIDAD SO
CIAL EN MEXICO. 

2. - OBJETIVOS DEL REGIMEN MEXICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 

3, - PRINCIPALES CARACTERIS11CAS DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO -
SOCIAL. 

4. • FUNCIONAMIENTO Y EVAWACION - -
DEL INSTI.Ttrro DE SEGURIDAD. y SER 
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-: .· 
RES DEL F..STAOO • 

' ·'· 
¡ 
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l. - SURGIMIENI'O DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN MEXICO. 

Los seguros sociales, en su concepción moder 
na, se originaron en Alemania en las postrimerfas del:: 
siglo pasado. Primero con la Ley del Seguro Obligato- -
lio de Enfermedades, del ·15 de junio de 1883, después
con la Ley del Seguro Obligatorio de Enfermedades, del 
15 de junio de 1883, después con la Ley del Seguro de
Accidentes del Trabajo de los Obreros y Empleados de
las Empresas Industriales, del 6 de julio de 1884; y, fi 
nalmente, con la Ley del Seguro Obllgatorio de Invali -= 
dez y Vejez~ del 22 de junio de 1889. En estas leyes -
se configuraron los seguros sociales, creándose y orga
nizándose bajo la inspiración del seguro privado, pero -
adquiriendo su carácter social en su aplicación obligato
ria con base en los mandatos de la ley. 

Pero cuando pensamos · hoy en la. seguridad so
cial no lo hacemos ya en los términos en que se hacra
en las fechas de su nacimiento en el siglo pasado. Los
conceptos en que se fundó su origen se han transformat.: 
do radicalmente. La evolución, la transformaci6n, el -
tránsito de los seguros sociales a la seguridad social -
se inició en la cuarta década de este siglo, cuando aan
no terminaba Ja Segunda Guerra Mundial, cuando gober
nantes y pueblos empezaron a considerar que la segu_ri
dad social ¡nra todos los hombres deberra~ ser una de -
las bases fundamentales de la organización del mundo -
riuevo que tenfa que nacer después de la contienda. 

. La: transformación que habrfa de operarse se-
bas6 en las aspiraciones de los hombres que en todas -
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partes luchaban y luchan permanentemente por un mundo 
con organizaciones sociales más humanas y más justas, 
por un mundo de libertad y de dignidad; en suma, por -
un mundo mejor, sin temor, ni incertidumbre, con - - -
oportunidades de trabajo para todos, con progreso eco
nómico y con seguridad y solidaridad ~iociales. 

Tales aspiraciones se ejemplifican y vivifican
en el trascendental docwnento que presentó Sir William
Beveridge al Gobierno Británico, el 20 de noviembre de-
1942, al que lhm6 Informe sobre el Seguro Social y - -
sus· Servicios Conexos. En él sentaba las bases para -
dar, de hecho, una nueva organización social a su pa!s.· · 
El informe recogió expresiones, consideró las Leyes y -
los servicios de que podfa disponer el pueblo brit4nico,
examin0 los graves problemas existentes, y formuló un
plan para llevar seguridad y confianza a los hombres. ·· 
El Informe de Beveridge impulsó en forma impqrtante y 
sincera la transformación del sistema de seguros socia
les al régimen de seguridad. social. 

Indiscutiblemente:;., t~l gran humanista Beverid
ge conceb!a al Seguro Social como parte de una amplia -
politica de. progreso social, como el medio para procu 
rar a los seres humanos seguridad en sus ingresos, co 
mo un ataque a la indigencia. Definía. la seguridad so-= 
ci.al, para los fines del Informe, "como el mantenimien 
to ·de los ingresos necesarios para la subsistencia' 1; y -: 
con un tJentido, más amplio, afirmaba que "la meta del 
plan de seguridad social es hacer innecesaria la indigen 
cia en cualesquiera circunstancia 11

• Cierto es que los -: 
caminos para lograrlo no eran, ni son fáciles; se re- -
quiere el esfuerzo, la cooperación de todos, y sabiéndq_ 
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lo asr, señalaba que fila liberación de la indigencia no -
puede ser impuesta ni obsequiada a una democracia. De 
be ser ganada por ella. El ganarla requiere valor y fé-:7,, 
y un sentido de unidad nacional: valor para enfrentarse 
con los hechos y dificultades, y vencerlos; fe en nues-
tro futuro y en los ideales de juego limpio y de libe:r:- -
tad, por los cuales siglo tras siglo nuestros antepasa- -
dos siempre estuvieron dispuestos a morir; sentido de -
unidad nacional que se sobreponga a los intereses de - -
cualquiera clase de sector'', Abolir la indigencia o la -
pobreza de un pafs es una meta fundamental, quizá la -
de mayor importancia, puesto que primero es dar satis 
facción a las necesidades más apremiantes, pero el mis 
mo Beveridge, señalaba otros males sociales, tales co= 
mo las enfermedades, la ignorancia, la suciedad y la -
ociosidad que, junto con la indigencia, constituyen lo - -
que él llarnó "los cinco males gigantes" que es necesa
rio desterrar para lograr una mejor organización social. 
La destrucción de la indigencia equivale a garantizar a -
cada ciudadano, y a e.amblo de los servicios que preste 
"suficientes ingresos para su subsistencia y la de sus -
dependientes tanto cuando esté trabajando como cuando -
no pueda trabajar". La enfermedad debe combatirse so 
bre una base mejor y más amplia en su triple aspecto-:: 
preventivo, curativo y paliativo. El ataque a la ign9ran 
cia debe realizarse no sólo con más y mejores escue-:: 
las, sino con una clase de instrucción dedicada de ma
nera espec~al a los adultos, a fin de proporcionarles -
nuevas y mejores posibilidades. Por gigante de la su-
ciedad Beve:ridge significaba todos aquellos males ., 'que -
provienen del crecimiento no planeado, desorganizado, -
de las ciudades, que lleva consigo el apifiamiento de -
los vehf'culos, los malos alojamientos, el despHfarro de 

' ., -.· ~ '"~-· , ....... ,.,.,_,,.;.,;~·~_,,,._,~.;...,·c..o<i"''''"'"'"'-'" 
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·· energías de los trabajadores en viajes y de las amas de 
casa luchando con la suciedad y otras dificultades en el 
hogar, la destrucción innecesaria de bellezas naturales -
e históricas"; "el ataque a la suciedad, significa, en - -
cualquier tiempo, una mejor ubicación de la industria y 
de la población y una revolución en los alojamientos". -
Finalmente, el ataque a la ociosidad "significa el man
tenimiento de la ocupación de la mano de obra". 

El informe de Beveridge, la esperanza y la fe 
que él expresa en una más justa organizaci6n social, -
está señalando la ~vo.lución, el tránsito de los seguros -
sociales tradicionales a una nueva etapa, la de la segu -
rielad social. que proteja integralmente al ser humano, -
que contribuya a disttibuir mejor el producto naciónal -
de un país y a elevar los niveles de vida de la pobla - -
ci6n. 

Creemos, que Beveridge, con un programa de 
carácter nacional abrtó nuevas e insospechadas posibili
dades para el mundo nuevo de la postguerra. Fue un -
plan para· aplicarse en la sociedad brit4ruca. y para be
neficio del pueblo británico. Pero sus grandes linea - - -
mientas trascienden de su ámbito nacional y han servi -
do para que, muchos otros paf ses, considerando sus - -
propias insatisfacciones sigan caminos similares. En es 
te sentido la aportac.lón de Beveridge tiene un alcance -.: 
universal, que ha sido y que está siendo aprovechada, - · 

· porque no hay que olvidar que una de las metas del - -
mundo contempor(:lneo está en lograr organizaciones so
ciales con justicia social. Y nada ni nadie puede impe
dir la marcha del pueblo para alcanzarla. Quienes ~:- -
ejercen las funciones de dirección y de gobierno están -

_- ____ 1: 
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obligados a facilitarla, sin que les arredren las dificul
tades que ello significa, Entre esas metas está la de -
lograr una seguridad social integral. Beveridge conci - -
bi6 y reaHz6 su plan con prudencia, pero al mismo - -
tiempo con audacia, con visión, contemplando un mund0 
sin insatisfacciones. Por eso afirmó que "cualquier - -
gestión para el futuro debe a la vez aprovechar plena - -
mente la experiencia adquirida en el pasado, pero no -
restringirse por consideración a los intereses secciona -
les creados al obtener tal experiencia. Un momento re 
volucionario en la historia del mundo es tiempo para re 
voluciones, no para remedios". Y nuestro mundo con= 
temporáneo está viviendo una revolución permanente. 

En nuestro pafs a fines del sigla XIX empeza
ron a mai1ifestarse sfnton1as de descontiento entre los - -
trabajadores de la naciente industria mexicana ( había -
explotación e inseguridad }. Ciertos grupos de intelec- -
tual~~s comenzaron á difundir las doctrinas socialistas y 
anarquistas, que habían alcanzado gran popularidad en -
Europa. 

Los funcionarios más perspicaces del régi - -
men porfirista comprendieron la necesidad de reformar
e! sistema politico y social, para evitar una explosión -
violenta de los trabajadores de la industria, quienes po
drían ser secundados por los peones de las ha:ciendas, ·· 
ya reducidos a una condición semejante a la de los es -
clavos. 

José Vicente Villada, en el Estado de Mexico, 
y Bernardo Reyes, en Nuevo León, trataron de iniciar -
una t!mida reforma en beneficio de los trabajadores. ~
Procuraron evitar, mediante una rudimentaria legisla- -
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ción laboral, los problemas de las familias de los obre 
ros, derivados de los riesgos profesionales. -

Cándido Aguilar estableció en Veracruz la --
obligación patronal de otorgar servicios médicos a los -
trabajadores enfermos, .. , quienes ten!an derecho, igual- -
mente, a recibir alimentos más una indemnización por -
parte de la empresa, consistente en la totalidad del jor 
nal, que cobrarfan en tanto durara su impedimento. Los 
servicios médicos comprendían el establecimiento de - -
hospitales o enfermerras, dotados convenientemente de -
arsenal quirtlrgico, de drogas, medicinas y de médicos
y enfermeras. 

Rafael Zubaran Capmany, en su proyecto de -
contrato de trabajo, toca ciertos puntos, que pueden -
considerarse antecedentes de la seguridad social mexic.a 
na. Zubaran tiene un gran empef\o en consignar, den--:: 
tro de los reglamentos de talleres, las medidas de hi - ;.. 
giene y seguridad adecuadas para preservar la salud de 
los trabajadores. Además establece la obligaci6n patro 
nal de contar con los instrumentos y el personal necesi 
rio para impartir los primeros auxilios. Por t1ltimo, :: 
considera un deber de las empresas " proporcionar ha -
hitación cómoda e higiétúca al obrero, si éste, para - -
prestar sus servicios, debe residir fuera de las pobla
ciones, y a mitústrarle alimentación y habitación segan
la posición de ambos, cuando obrero deba vivir con el -
patrón". 

La Ley sobre Accidentes, del Trabajo, promul 
gada el 25 de diciembre de 1915 por Nicolás Flores, go 
bernador del Estado de Hidalgo, s·igue de cerca la ley:
de Bernardo Reyes; pero en los Artfculos 6 y 7 apare-· 

,, 
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ce un antecedente directo de la Ley del Seguro Social. -
El Artfculo 60. indica a los E::mpresarios, que: " po- -
dr!an substraerse de la responsabilidad en que incurran 
por accidentes del trabajo, aeegurando contra accidentes 
a los individuos de su dependencia, en alguna de las -
compaiUas que se dedican a esta clase de· negocios, que 
sea de reconocida honradez y solvencia, a juicio del -
Departamento del Trabajo y previa aprobación del Ejecu 
tivo del Estado". El Artrculo 7o. agregaba: " En to-: 
do caso, los responsables de accidentes deberán asegu
rar a sus trabajadores contra siniestros, a razón de - -
trescientos pesos cada uno, sin perjuicio de erogar - -
los gastos del sepelio ". 

En Jalisco aparecen en septiembre y octubre -
de 1914, dos decretos, el primero de Manuel M. Dié- -
guez y el segundo de Manuel Aguirre Berlanga, en los -
cuales se legislaba sobre descanso obligatorio y sala- -
:dos. El 28 de diciembre de 1915 el miamo Aguirre -
BerJanga establece una serie de medidas, entre las cua-
les cabe señalar la creación de una sociedad mutualista 
reglamentada por una serie de organismos descentraliza 

. dos, mencionados en la propia ley, que llevaban el notñ 
bre de Juntas Municipales, integradas por representan--=
tes de los trabajadores, de los patrones y el Estado. 

Gustavo Espinosa Mireles promulgó en 1916 -
la Ley del Trabajo del Estado de Coahuila, muy impor
tante desde el punto de vista del derecho laboral, pues -
en ella se estableció por vez primera en México el re -
parto de utilidades. En este ordenamiento aparece una
disposición referente a la protección que deberá impar
tirse a las mujeres durante él per!odo posterior al par
to, asr como un inciso en el cual se les concede un · --

''·•· 
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descanso de media hora en la mañana y media hora en -
la tarde, para la crianza de sus hijos, durante el perro 
do de lactancia. -

Merece especial mención la Ley del Trabajo -
promulgada por Salvador Alvarado en 1915, en su ca1i -
dad c'ie gobernador del Estado de Yucatán. Desde la ex 
posición de Motivos se encuentra un tono de indignacióñ 
·apenas reprimido, por lli c.ontemplación de las penalida
des sufridas por los trabajadores peninsulares. 

La explotación del campesino y del trabajador 
fue más despiadada en Yucatán que en los otros Esta·· -
dos de la República. La rebelión de los mayas en 
1948 dejó un trauma en la. " casta divina '' que no vera
en el indígena sólo un medio de enriquecerse, sino un -
motivo de temor y de odio, al cual era necesario con-
vertir en un ser abyecto y degradado, para impedirle -
soñar en un nuevo desaff.b al poder., .de la raza blanca. 

El problema laboral en Yucatán, por ser tan -
grave, provocó una mayor curiosidad cientfiica entre -- , '· .. , 
las personas que pretendían resolverlo, quienes esta- -
han, mejor informadas en materia de trabajo que los re 
voluciouarios de otras regiones de la Reptlblica. Por -:: 
esa misma razón, y dicho sea de paso, correspondió a 
la representación yucateca en Querétaro, en. 1917, ha~- -
her propuesto inicialmente la inclusión de los derechos ... 
laborales, como parte de los Artrculos de la nueva - -
Constitución. 

De esta forma, ·Al varado no pretende dictar -
ünicamente una selie de medidas,, que favorezcan irune
diatamente al trabajador yucateco. Con visiOn de autél_!. 
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tico estadista, el legislador señala como fin altimo de -
la ley, " el mejoramiento de la raza " y la liquida - -
ciOn del régimen de explotación del hombre por el hom
bre. 

En Salvador Alvarado se encuentra un atisbo ·
prof~tico de los futuros sistemas de seguridad social. -
Le preocupa el trabajo de las mujeres, que no debe im 
pedil'les la procreación de los nHlos; admite de mala ga 
na el trabajo de los menores, pero señala una serie de 
restricciones al respecto, con el objeto df.! permitir el -
crecimiento normal de los obreros adolescentes. 

Por otra parte, prol..!ura rescatar al hombJ:e -
del temor ante una. vejez desvalida y funda~ una soci1~dad· 
mutualista del Estado, que otorgará pensiones en caso -
de vejez o muerte del asegurado. 

Ahora bien, en el año de 1916 el general Ve
nustiano Carranza expidió un decreto el 14 de septiem -
bre en E::l cual explicaba la urgencia de llevar a la prác 
tica las reformas polil:icas, sociales y económicas que:
postulaba la. Revolución Mexicana, pues consideraba· que 
su implantación serra remedio eficaz para dar fin a la .. 
guerra interna. · 

Don Venustiano Carranza· consideró necesario
elaborar una nueva Constitución, puesto que la Revolu-
ción persegu!a, como principal· objetivo, dar fin a la -
edad media mexicana, y convertir al país en una nación 
moderna, que pudiese vivir .. en armonra con el tiemJX?. ".' 
.Pa:r;a cq11seguir tal· propósito, no era suficiente refor- .. 

, mar· la Constitución liberal de 1857, que a pesar de - -
sus aciertos teóricos, se haQfa revelado ineficaz en la -
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·práctica. 

Las reformas solicitadas por los obreros y -
los campesinos requerran la reunión de un Congreso - -
Constituyente en el cual se expusieran las aspiraciones
del pueblo mexicano, para convertirlas en. parte funda- -
mental de nuestros textos constitucionales. 

Carranza pensaba, seguramente, que los idea
les revoludonarios no podían convertirse en un eficaz -
instrwnento normativo, por medio de unas simples re-
formas a la Constitución anterior de corte indi.vidualis -
ta. Al convocar al Constituyente, el Primer J~fe no ha 
era sino interpretar la voluntad del pueblo mexicano, ex 
presada en los campos de batalla, en los planes y mariI 
fiestos, la cual sugería la necesidad de un cambio en el 
1.1stilo de vida, en la , educación, en las relaciones fami 
liares, en la polltica, en la cconomra y en el trabajo, ::
que requería forzosamente la transfonn.acfón fundam~n-
tal del orden jurfdico y de las metas sociales. 

Estamos seguros, que la seguridad social, -- · 
constituyó una aspiración de los trabajadores, uno de - -
los prir.~ípios de los programas revolucionarios y que, -
en la Constitución de 1917 se establece, en el A rt!culo-
123, fracción XXIX, la necesidad de su implantación en 
México.· Pero no fue, sino hasta el 10 de diciembre de 
1942 cuando el Presidente Avila Camacho firmó la inicia 
tiva de Ley del Seguro Social que se envió al Congreso="' 
de la Unión. · 

Por los antecedentes señalados es posible afir 
mar que, en nuestra Patria el régimen de Segu1idad So:' 
cial ha sido una consecuencia de la Revolución Mexica - · 

·~ 
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j 
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na, de las necesidades y aspiraciones de las g]~andes -
mayorras de la población y que ha constituido y constitu 
ye parte esencial del programa que se está realizando-:: 
pa:ra alcanzar las metas de justicia social. 

Creemos firmemente, que a partir del año de 
1944, la evolución de los conceptos sobre seguridad so
cial, su traducción en textos legales, su extensión y -
crecimiento, han estado relacionados directamente con -
el crecimiento económico del pafs y con las necesida .:._ -
des de la población trabajadora; esa verdad la encontra
mos en la Nueva Ley del Seguro Social de 1973. 

2. - OBJETIVOS DEL REGIMEN MEXICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 

;; 

' 

Consideramos, que la necesidad de la implan
tación de los seguros social9s en México se expr~só en 
los diversos programas libertarios y reformistas de - -
los precursores de la Revolución. Atln sin que los se- '.' 
guros sociales tuvieran una configuración precisa en las · · 
masas populares de aquellos lejanos tiempos, ellos 
constitu!án una aspiración, un anhelo de la población - -
trabajadora. Por ello, los constituyentes reunidos en -
Querétaro lm1 años de 1916 y 1917 dieron forma legal a 
estas aspiraciones en la fracción XXIX del Artículo 123 
de la Constitución al establecer que "se considera de -
utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros -
populares de i.nvalidez, de vida, de cesación imfolunta-
ria del trabajo, de accidentes y de otras con fines a11á
logos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal· como el -
de cada Estado deberán fomentar la organi.zaci6n: de inf!_ ¡ 

. ~ 
. ¡ 
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tituciones de esta índole, par.a difundir e inculcar la pre 
visión popular". -

Es asr como 1 durante los gobiernoe del Gral. 
Alvaro Obregón y del Gral. Plutarco Elfas Calles, se -
realizaron estudios y Be formularon anteproyectos de - -
iniciativa de Ley pa:ca" crear el Seguro Social en Méxi-
c.o; pero la redacción misma del texto constitucional no 
permitía la elaboración de una ley eficaz y práctica, ·· -
puesto que limitaba la acción tanto del Gobierno Federal 
como la de cada Estado, a fomentar la organización de
las llamadas Cajas de Seguros Populares. 

A fin de superar la limitación legal y, con el 
propósito de dar satisfacción a necesidades imperiosas -
de la población trabajadora. por iniciativa del Presiden -
te de la RepOblica, licenciado Emilio Portes Gil, el Con 
greso de la Unión consideró y aprobó la reforma de la-: 
citada fracción XXIX del Artículo 123, publicada en el -
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de -
1929, que, textualmente dice: "Se considera de utilidad 
pl1blica la expedición de la Ley del Seguro Social, y - -
ella .. <:;omprenderá seguros de invalidez, de vida·,· de ce -
sación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acci-

. dentes y otros con fines análogos". Esta reforma a - -
más de permitir la redacción de una Ley que respondie 
ra a nuevos conceptos, alejados de las viejas ideas de:' 
las mutualidades o de las pequeñas cajas de previsión -
formadas po;.::·, .agrupa~i.ones de trabajadores, con acción -
limitada federaliz6 la legislación. sobre el Seguro So- -
cial. 

Esta reforma constitucional abrió nuevas pers . . 
pectivas. Durante el Gobierno del Gral. Lázaro Cárde:' 
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nas del Río se realimron nuevos estudios ya dootro de
los lineamientos de esa reforma, pero las indudables ·di 
ficultades técnicas y legales que la creación del Segur~ 
Social representa.ha y la situación económica del país, -
no permitieron, entonces, su establecimiento. La im - -
plantación del Seguro Social constituyó una de la.a me - -
tas del programa de gobierno del Gral. Don Manuel - -
Avila Camacho, quien, el 10 de diciembre de 1942, fir
mó la iniciativa. de Ley que se envió al H. Congreso de 
la Unión. El día 23 del mismo mes y afi0, la Cámara
de Diputados aprobó, con dispensa de trámites, la Ley
del Seguro Social. Lo mismo hizo el ctra 29, la Cámara 
de Senadores; y, el 19 de enero de 1943, se promulgó -
y publicó en el Diario Oficial de la Federación. 

Es una auténtica verdad que el Presidente Avi 
la Camacho para implantar el Seguro Social tuvo necesf 
dad de actuar con entereza y decisión inquebrantables. -:: 
Durante años, maltiples factores e intereses se opusie
ron en forma sistemática al cumplimiento del mandato -
constitucional. La iniciativa de Ley de 1942 fue recia
mc;'.tC combatida por estos intereses pollticos y econó- -
micos, tanto durante la etapa de estudios que precedió·
a su envío al Congreso de la Unión como después de - -
que ésta fue promulgada y publicada por el Poder Ejecu 
tivo Fe.deral. Pero no es un propósito firme el referir 
nos concretamente a estos intereses egofstas o ciegos, -:: 
a las campañas de desprestigio, a los incidentes violen
tos, ocurridos en la etapa del nacimiento del Seguro So 
cial. Nos basta. con seiialar que nació en medio de re':' 
ticencias e incomprensiones, que su vida no ha sido fá
cil, porque constantemente ha sufrido los embates que -
OI'lginan intereses económicos equh ocados o por mera -
ignorancia. Pero la bondad del sistema, la generosa -

.[ . , 
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doctrina humanista en que se inspira, su valor como 
instrumento de la justicia social, los servicios y presta 
ciones que proporciona a los sectores mayoritarios de-.: 
la población han hecho posible que el Seguró SociaT'con
solide y extienda, cada vez más, su benéfica y protecto 
ra acción; la Nueva Ley del Seguro Social de 1973 ubica 
al Edstema mexiellno de Seguridad Social en el camino -
adecuado de la Justicia Social y del creciente impulso -
de la solidaridad social. Ya que en sus inicios el Segu 
ro Social era piedra de sostén del naciente sistema de 7 
Seguridad Social. 

Podemos decir, que el Seguro Social cuenta - -
ahora con la comprensión de los diversos sec..-tores que -
integran la población nacional, con el apoyo decidido de 
los trabajadores y patronos y con el impulso que el Es
tado da a sus constantes extensiones y desarrollo. Exis 
te la conciencia, casi unánime de que el Seguro Social-.: 

' ,satisface necesidades apremiantes de las clases econó-
. micamente débiles que forman la mayoña de la pobla - -
ción, así como que es un factor preponderante en el .;. -
crecimiento económico de México por el hecho de dar ·· 
satjsfacción a esas necesidades, y al contribuir a la ele 
vación de los niveles generales de vida de la población::' 
crea nuevas necesidades que trascienden al desarrollo -
industrial del paf s. 

E~ afio de 1943 se dedicó a la organización ad 
ministrativa y técnica del Instituto Mexicano del BegurO: 
Social, a la inscripción de patrones y trabajadores en -
el Distrito Federal, comenzándose a prestar los servi -
cios que la Ley señalaba, t;n 1944. Asimismo, pode- -
mos indicar que durante el año de 1973, bajo la admi-
niBtración del Licenciado Luis Echl:lverrra Alvarez, sur-

'. 
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gi15 la Nueva Ley del Seguro Social, instrumento impul -
sor de la " Seguridad para Todos ". 

Ahora bien, haciendo un análisis general debe 
mos "decir que nuestro régimen de seguridad social se :: 
originó en la Revolución puesto que su establecimiento,
aun sin que se delimitaran su alcance y proporciones, -
constittüa un anhelo de los trabajadores que participa - -
ron en la etapa de la lucha armada; ya que una vez es -
tablecido su extensión y desarrollo han sido o )nsecuen -
cia tanto del proceso de crecimiento económico del país, 
como de las necesidades de la población trabajadora; en 
virtud de que estas necesidades son las que han configu 
rado sus diversas prestaciones; de tal manera que nu,es 
tro régimen de seguridad social tiene caracterfstica.s -:: 
propias que lo diferencian de los, de otrós países. 

El crecimiento económico y el progreso social 
del país reclaman una atención constante de la salud de 
sus habitantes, de la capacitación o adiestramiento técm 
co de loa trabajadores que tienen necesidad de incorpo= 
rarse a la vida productiva a temprana edad; del mejora 
miento de la habitación y de las cordiciones de vida fa-: 
miliar, social y cultural. 

Es importante recalcar, que el crecimñento - · · 
económico de un pa!s no depende dolamente de las in - -
versiones de capital, por. cuantiosas que sean, sino de - ! 
manera fundamental, del trabajo del hombre. Existe la -
conciencia de que en el desarrollo, el progreso de un -
para se alcanza, ciertamente, con inversiones que creen 
ocupaciones remuneradas; pero:. de manera fundamental, 
con la elevación de las· condiciones de vida, y con el - -
mejoramiento de las condiciones y de la capacidad del -
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y para el trabajo, factores que constituyen la clave _.:._ 
re.al del progreso. Pero el progreso social no es una ; .. 
mera consecuencia de las inversiones cie capital, ni del 
mlmero de plazas de trabajo que puedan proporcionarse
ª una población creciente, ni mucho menos del benefi -· -
cio económico que puedan recibir los inversionistas, si
no que es el resultado de programas que tiendan al me
joramiento de las condiciones de vida de la población, -
tale~. fOmo salarios suficientes, mejores nt veles de sa -
lud y de alimentación, viviendas decorosas, capacita- -
ci6n o adiestramiento técnico de la mano de obra; en -
suma, que el progreso de un país, tanto en el aspecto -
económico como en el social, es consecuencia de pro- -
gramas integrale1s para la elevación y mejoramiento de
los niveles de vida. 

Pensamos, que en la conciencia universal hay
una revalorización de los recursos humanos de que dis
ponen los países. Es una convicción generalizada que -
las inversiones de capital se realizan, o deben realizar 
se, para incrementar el desarrollo económico en beneff 
cio de las mayorías de la población; que una de sus fi:: 
nalidadea es la de proporcionar a la fuerza de trabajo -
ocupación justamente remunerada, pero también, que -
ellas deben tener como fin acrecentar el progreso so- -
cial en todos sus aspectos. Y uno de los más impor ·· -
tes medios para apresurar y alcanzar el progreso so- -
cf.al que demanda el hombre es el de la seguridad so- -
cial. 

. Es importante hacer notar, que las prestacio~ 
nes de enfermedades generales, de maternidad y de ac
cider1tes en el trabajo que establece nuestro régimen de 
seguridad social, responden a necesidades permanentes-
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que no admiten aplazamientos. Sin el disfrute pleno de 
la salud el hombre no puede ser Qtil y productivo en la 
sociedad en que actt1a y se desenvuelve. Las prestacio
nes en dinero~ otro objetivo de l~ seguridr1d social, re~ 
ponden a la necesidad de garantizar el ingreso que el -
trabajador y sus familiares requieren para su subsisten 
cia cuando su ~pacidad para el trabajo disminuye o dé=' 
saparece como consecuencia de la enfermedad ó del ac
cidente; y para proveer a sus necesidades cuando, por -
el paso de los aftas, llega el retiro de la vida del tra -
bajo. 

Las prestaciones sociales corresponden a indu 
dables necesidades de la población trabajadora., y' a re 
querimientos del crecimiento económico y del progreso-= 
social del país. Un trabajador por modet:ito que sea. el
trabajo que desempeña, está participando en el esfuerzo 
colectivo necesario para alcan7..ar el engrandecimiento -
de un M~xico más justo y equitativo; pero su mayor ren 
dimiento sólo es posible si las necesidades de su diario 
vivir y las de sus familiares están satisfechas, si exis
ten las condiciones de bienestar, de alegría, ante la vi -
da y de productividad en el trabajo que sólo se alean- -
zan cuando el hombl'e tiene vivienda adecuada y seguri
dad económica. 

Creemos, que los Estados, en su organiza- -
ción polftica y socia.l, tienden a comprender. dentro de n . 

los sistemas de seguridad social a la totalida('f de la po 
blación, sin que se considere ya como requisito indi~:--: 
pensable la existencia de un salado o de un contrato d~ 
trabajo. Los ingresos de un· trabajador provienen del -
salado, de utilidades o son producto del trabajo inde- .. 
pendiente, pero en cambio, los problemas de salud y de 
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protección son comunes a todos los habitantes de un - -
pafs. La universaliiación del r~gimén de seguridad so
~ial satisface necesidades inaplazables y se basa en el -
principio de solidaridad et:i el que se funda y se hace -
factible el progreso de los pueblos. 

La generalización del régimen de seguridad -
social que permite al hombre p<X.ier vivir con dignidad -
al proporcionarle seguridad económica y bienestar indi-
vidual, familiar y social, al margen de cualqtúer pre- -
sión sobre su conciencia, garantiza el disfrute auténtico 
de la libertad en que se fundan nuestros sistemas politi 
cos y sociales. Una libertad que no se construya so - -:: 
bre estos sólidos cimientos es apenas una libertad teóri 
ca, una libertad aparente. Una li~rtad real sólo es -:: 
posible cuando el trabajador, cua.nc.'o el hombre se en- -
cuentra protegido frente a los ri1esgos e incertidumbres
del presente y del mai'íana¡ y el progreso social de una
nación sólo es posible cuando se han creado las condi.-
ciones para que exista y se disfrute de una libertad - -
real y cuando se dispone de los medios para ganar las
cliarias batallas que requiere la constante e1evaci6n de -
los niveles de vida de las grandes mayorías de la pobla 
ci6n. -

Ahora bien, los problemas del pafs no pueden 
ser resueltos en su totalidad tlnica y exclusivamente -·· 

· con cargo al presupuesto gubernamental, el progreso so 
cial no puede quedar solamente a cargo del Estado. .:: 
Son responsabilidades que corresponden, por igual, a to 
dos los habitantes del pafs y en ellas debemos partici"-"=' · 
par en la meélida en que a cada qtúen le sea posible -
hacerl<0. En estos principios se basa la organización e 
integración del régimen de seguridad social y la pa1tici 

-, .- -~ 
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pación de los patroneB y de los trabajadores, a trav~s
de sus representantes, en sus programas y en su admi
nistración, debe ser mayor cada dfa, al lado del Esta
do, conscientes de que su trabajo para alcanzar el ma -
yor progreso económico y social, es un bien del para y 
del pueblo de México. 

El desarrollo que ha alcanzado el Seguro So- -
cial en los t1ltimos años comprende todos los aspectos : 
en su extensión, considerando el aumento constante en -
el nümero de los habitantes que se incorporan a su pro 
tección, la multiplicación de sus instalaciones materia= 
les, de sus unidades médicas y sociales, en la supera
ci(m y eficacia de sus servicios y prestaciones; y en su 
acción para lograr el mejoramiento de los niveles de vi 
da que hagarr factible el bienestar de nuestro pueblo. -

La seguridad social tiene un valor verdadera -
mente excepcional que no es posible traducir en cifras.
La ineatabilidad politica y aun las convulsi.ones violen - -
tas que se present.an en algunos pa!ses re:sponden, funda 
mentalmente, a las graves discrepancias que existen eñ 
tre el desarrollo económico y el ·social, obedecen al he 
cho de que los hombres carecen de seguridad econ6mi = 
ca y que viven sin esperanza frente· al mafiana. La se
guridad social, que tiende a evitar estas discrepancias,
a-ctrm:iivliir 'füejor el ingreso nacional, a proporcionar -
bienestar y satisfacción a las grandes mayorfas de la -
población es indudablemente una garantra de la tranquiJi 
dad social y de la estabilidad polil:ica. Su extensión pa= 
ra cubrir al mayor namero de habitantes, la consolid~
ción y ampliación de sus servicios y pre~tsciones c()ns -
tituyen la más sólida b&se de las instituciones polfticas, 
jur!dk.as y sociales que en luchas seculares el pueblo -
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. ~e ha .dado para lograr una vida en la democracia, con
libel!ad, con dignidad y con bienestar. 

3. - PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL - -
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Los regf'menes de seguridad social se funda - -
mentan en bases filosóficas, sociales y políticas de va -
lor universal, en dllculos matemáticos y actuariales, en 
compromisos derivados de resoluciones inten1aciona.les.
Pero también es cierto que las necesidades de ·pac1a una 

. de las colectividades nacionales son las que han \7enido
configurando prestaciones en especie ó en diner<~ y ser
vicios sociales especrficos a Jas necesidad0's de la po~ -
blación de un para, que definen y caracterizan los dis·.;. .. 
tintos sistemas de seguridad social. De ah! que el régi
men de seguridad social mexicano tenga caracterlsticas
propias que lo diferencian de los de otros países y me¡,, 
tas di versas que alcanzar en bien de la comunidad na - -
cional. 

Las Leyes del Seguro Social de 1943 y 1973, -
con recio carácter revolucionario marcan la pauta del -
humanismo laboral y crean el gérmen l1nico de solidari
dad nacional. 

A continuación, y er. una forma simple y des-
. criptiva menr.ipnaremos las principales caracter!sticas -

del Instituto Mexicano del Seguro Social ( IMSS ), insti -
tuci6n que emana genuinamente de la Revoluci6n Mexi •
cana. 

' ,. 
1 
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"El Seguro Social es el instrumento básico de 
la seguridad social, establecido como un servicio ptlbli
co de carácter nacional en los términos de Ley, sin - -
perjuicio de los sistemas instituidos por otros ordena- -
mientos. (Att. 4o. Ley del IMSS). 

La organización y administración del Seguro -
Social, en los términos consignados de la Ley de la me. 
teria, está a cargo del organismo· ptlblico descentrali = 
?..ado con personalidad y patrimotúo propios, denominado 
Instituto Mexicano del Seguro Social, ( Art. 5o. Ley -
del IMSS ). 

El Seguro Social comprende: 

I. - El régimen obligatorio; y 

II. " El régimen voluntario. ( Art. 60. Ley .:. -
del IMSS ). 

El régimen obligatorio comprende los seguros 
de: 

l. - Riesgos de trabajo; 

II. - Enfermedades y maternidad; 

III. - Invalidez; vejez, cesantía en edad avan
zada y mYerte; y 

IV. - Guarderías para hijos de aseguradas. 
( Art. 11. Ley del IMSS )~ . 
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Son sujetos de aseguramiento del régimen ob1:!, 
gatorio: 

I. - Las personas que se encuentr~n vincula - -
das a otras por una relación de trabajo, cualquiera que 
sea el acto que le dé origen y cuaiquiera que sea la - -
personalidad j urfdica o la naturaleza económica del pa -
trón y aun cuando éste, en virtud de alguna ley espe- -
cial, esté exento del pago de impuestos o derechos; 

n. - Los miembros de sociedades cooperati,ras 
de producción y de ad:rr.inistraciones obreras o mixtas; 

III. - Los ejidatarios, comuneros, colonos y 
pequeños propietarios organizados en grupo soli.dario, -
sociedad local o unión de crédito, comprendidos en la -
Ley de Crédito Agrfcola. Con esto, la ser·· 1dnd so·· -
cial se lleva a las clases económic.amente débiles, y en 
particular a nuestros hermanos campesinos; 

IV. - Los trabajadores en industrias familia -
res y los independientes, como profesionales, comer- -
ciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no
asalariados; 

V. - Los ejidatarios y comuneros organizados -
para aprovechamientos forestales, industriales o comer
ciales o en razón de fideicomisos; 

VI. - Los ejid'1ta.rios, comuneres y pequeños -
propietarios que, para la explotación de cua.lquie~r tipo -
de rec.,_;rsos, estén ciujetos a contratos de asociación, -
prcducc1-1n, financiamiento y· ot:.:o género similar a los -
anterlores; 
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VII. - Los pequeños propietarios con más ae -
veinte hectáreas de riego o su equivalente en otra clase 
de tierra, aun cuando no estén organizados crediticia - -
mente; 

VIII. - Los ejidatarios, comuneros, colonos y
pequeños propietarios no comprendidos en las fracclo- -
nes anteriores; y 

IX. - Los patrones personas ffsicas con traba -
jadores asegurados a su servicio, cuando no estén ya -
asegurados en los términos de .Ley. 

El Ejecutivo Federal, a propuesta del Institu
to, determinará por Decreto, las modalidades y fecha -
de incorporación obligatoria al Régimen del Seguro So --
cial, de los sujetos de aseguramiento en los términos -
del Art. 13 de la Ley de la materia, asr como de los ~· 
trabajadores domésticos. ( Arts. 12 y 13. Ley del - -
IMSS ). 

El Instituto Mexicano del Seguro Social· está "'. 
facultado para: 

l. - Registrar a los patrones, inscribir a los -
trabajadores y precisar los grupos de salario, sin pre
via gestión. Tal deci.sión no libera a los obligados de -
las responsabilidades y sanciones en que hubiesen ineu-
rrido; · · 

U. - Dar de baja en el régimen a los trabaja -
dores asegurados verificada la extinción de una empre
sa, aun cu.ando el patrón omitier.t1 presentar los avisos· 
correspondientes: 
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. III. - Establecer los procedimientos para la - -
inscripción, cobro de cuotas y otorgamiento de presta - -
ciones; · 

IV. - Determinar la existencia, contenido y al
cance de las obligaciones incum'{Jlidas por los patrones -
y demás obligados, asf como estimar su cuantra, cuan
do no observen lo dispuesto por las fracciones I, II, -
IV y V del Artículo 19; 

V. - Determinar y hacer efectivo el monto de
los capitales constitutivos en los términos de Ley; 

VI: - Practicar inspecciones y visitas domici- -
liarlas ~' requerir la exhibición de libros y doctµnentos
a efecto de comprobar el cumplimiento de las obligacio-
nes legales; y -

VII. - Ejercer las diversas atribuciones que le 
otorguen la Ley de la materia y sus reglamentos. 
( Art. 25 • Ley del IMSS ). 

El Inb'tituto esta facultado para proporcionar -
servicios de carácter preventivo, individualmente o a -
través de procedi.mientos de alcance general, con el ob
jeto de evitar la realización de riengos de trabajo entre 
la población asegurada. ( Art. 88. Ley del IMSS )• -
Creemos que esta labor es deficiente hoy en ctra. 

Asimismo, el Instituto se coordinarA con la 
Secretaría· del Trabajo y Previsión Social con el objeto -
de reaUzar campañas de prevetición contra accidentes y 
enfermedades de trabajo. ( Art. 89. Ley del IMSS ¡. 

! 
¡ 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene ~ 
las atribuciones siguientes: 

l. ·· Administrar los diversos ramos del Segu 
ro Social y prestar los servicios de beneficio colectivo-= 
que señala la Ley de la materia; 

U. - Recaudar las cuotas y percibir los demás 
recursos del Instituto; 

III. - Satisfacer las p1·estaciones que se esta - -
blecen en la Ley de la materia; 

IV. - Invertir sus fondos de acuerdo con las -
disposiciones de la Ley de la materia; 

V. - Realiz~r toda clase d~ actos jurl'dicos ne
cesarios para cumplir sus finalides; 

VI. - Adquirir bienes mueblei; e inmuebles den 
tro de los lfmites h::!gales.í · -

VII. - Establecer cl!nicas, hospitales, guarde
rlas infantiles, farmtlf.!ias, centros de convalescencia y
vacacionales, asr como escuelas de capacitación y de- -
más establecimientos para el cumplimiento de los fines
que le son propios, sin sujetarse a lan condiciones, sal 
vci las sanitarias, que fijen las leyes y los reglamentos 
respectivos para empresas privadas con finalidades si-
milares; 

VIII. - Organiza1· sus dependencias: 

IX. - Difundir conocimientOL:; y prácticas de -

' - ' 
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previsión y seguridad social; 
"'t !\ 'J\ ·,. 

X. - Expedir 1sus reglamentos interiores; y 

XI. - Las demás que le confieran la Ley de la 
materia y sus í'eglamentos. ( Art. 240. Ley del IMSS ). 

En el Art. 242 de la Ley del Instituto se esta 
blece lo que constituyen los recursos del mismo, los _-;:: 

,que a continuación se enuncian: 

l. - Las cuotas a e.argo de los patrones, tra -
bajadores y demás sujetos que señala la Ley, asr como 
la contribución del Estado; 

11. - Los .\ntereses, alquileres, rentas, rendi 
rnientos, utilidades y frutos de cualquier clase, que pro 
duzcan sus bienes; -

111. - Las donaciones, herencias, legados, sub 
sidios y adjudica.ciones que se hagan a su favor; y -

IV - Cualesquiera otros ingresos que le seña
len las leyes y reglamentos. 

Asimismo, las ~elaciones entre el Instituto y
sus trabajadures se regirán por lo cU.spuesto en la Ley
Federal del Traimjo. ( Art. 245. Ley del IMSS ). 

El Art. 246 de la Ley del Instituto marca los 
órganos superiores del mismo, los cuales se integran -
de la siguiente forma: 

l.".'. La Asamblea General; 
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JJ. - El Consejo Técnico; 

III. - La Comisión de Vigilancia; y 

IV. - La Dirección General. 

La autoridad suprema del Instituto es la Aaam 
blea General, integrada por treinta miembros que seráñ 
designados en la forma siguiente: 

I. - Diez por el Ejecutivo Federal; 

11. - Diez por las organizaciones patronales; 
y 

111. - Diez por las organizaciones de trabajad~ 
res. 

Dichos miembros durarán en su encargo seis
afios, pudiendo ser reelectos. ( Art. 247. Ley del - -
IMSS ). 

El Consejo Técnico sen1 el representante le - -
gal y el administrador del Instituto y estará integrado -
ha.ata por doce miembros, correspondieqtlo designar cua 
tro de ellos, a los representantes patronales en Ja - -: 
Asamblea General, cuatro a los representantes de los -
trabajadores y cuatro a los representantes del Estario, -
con sus respectivos suplentes. El Ejecutivo Federal, -
cuando lo estime conveniente, podrá disminuir a !a mi -
tad la representación estatal. (Ai:t. 252. Ley del IMSS). 

El Consejo Técnico tendrá las atribuciones si-
guientes: 
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l. - Decidir sobre las inversiones de los fon
dos del Instituto, con sujeción a lo prevenido en la Ley 
de la materia y sus reglamentos; 

II. - Resolver sobre las operaciones del Insti -
tuto, exceptuando aquellas que por su importancia ame
riten acuerdo e:iqn:eso de la Asamblea General, de c0n
formidad con lo que al respecto determinen la Ley de -
la materia y el reglamento; 

III. - Establecer y clausurar Delegaciones del 
Instituto; 

IV. - Convocar a Asamblea General ordinaria -
o extraordinaria; 

V ... Discutir y, en su caso, aprobar el presu 
puesto de ingresos y egresos, .asr como el programa de 
actividades que elabore la Dirección General; 

. VI. - Expedir los Reglamentos Interiores que 
menciona la fracción X del Artículo 240 de la Ley ·de -
la materia; 

VIL - Conceder, rechazar y modificar pensio
nes, pudiendo delegar estas facultades a las dependen- -
cias competentes; 

VIII, - Nombrar y remover al Secretario Gene 
ra1, a. los Sú.bdirectores, Jefes del Servicio y Delegados, 
en los términos de la fracción Vil del Artrculo 257 de -
la Ley del Instituto; 

IX. - Extender el régimen obligatorio del Seg~ 
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ro So<..ial en los téxminos del Artfculo J.4 de la Ley y ·· 
autori7..a·r la iniciadón de servicios; 

X. - f.'r.oponer al EjecL~tivo Federal las modali~ 
dad\J'P '11 riSgJ.men obligatorio a que se refiere el Artícu
lo 16 c..'"' ~1;¡ )..(!y de la materia; 

X l. - Autorizar la celebración de converúos re 
lativc3 al pago de cuotas; 

Xll. - Conceder a derechohabientes del régi- -
men, vn casos excepcionales y previo el estudio socio
ecoriómico respectivo, el disfrute de prestaciones médi
cas y econ~micas previstas por la Ley del Instituto, - -
cuando no esté plenamente cumplido algOr. requisito le~ -
gal y el otorgamienrn del beneficio sea evidentemente - -
justo o equitativo; 

XIII. - Autorizar) en la forma y términos que
establezca el Reglamento relativo, a los Consejos Consul 
tivos Delegacionales para ventilar y, en su caso, re- -: 
solver el recu:t:"so de i.nconformidad a que se refiere el
Artfculo 27 4 de la Ley del Instituto; y 

XIV. - Las demás que señalen la Ley de la ··
materia y sus reglamentos. ( Art. 253 • Ley del - -
IMSS ). 

Por su parte·1 la Asamblea General designará
ª la Comisiór. de Vigilancia que estará compuesta por -
seis miembros. Para fom1'ar esta Comisión cada uno -
de los sectores representativos que constituyen la Asam 
blea, propondrá dos miembros propietarios y dos su- -: 
plentes, quienes durarán en sus cargos seir:J años y po-
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dn1n ser reelectos. La e!~cción puede recaer en perso 
ns:t ~ que no formen parte de dichos sectores. El Ejeclf." 
tivo Federal cuando io estime conveniente fxx.l.r.1 dismi ·" 
nuir a la mitad la representación estatal. 

La designación será revocable, siempre que -
la pidan los miembros del sector que hubiese p1·opuesto 
al representante de que se trate o porque medien cau ~ -
sas justificadas para ello. En tocio e.aso, el acuerdo -
definitivido corresponde a la Asamblea General, la que
resolverá lo conducente en los términos del reglamento, 
mediante procedimiento er1 que oiga en defensa al miem 
bro cuya remoción se solic~te. -

La Comisión de Vigilancia tendrá las atribu- -
clones siguientes: 

l. - Vigilar que lP.s inversiones se hagan de -
acuerdo con las disposiciones de la Ley de la materia -
y sus reglamentos; · · 

U. - Practicar la auditoría de los balances 
contables y comprobar los avalúas de los bienes mate-
ria de operaciones del Instituto; 

III. - Sugerir a la Asamblea y al Consejo - -
Técnico, en su caso, las medidas que juzgue convenien
tes· para mejorar el funcionamiento del Seguro Social; 

IV - Presentar ante la Asamblea General un
dictamen sobre el informe de actividades y los estados 
financieros presentados por el Consejo Técnico1 para -
cuyo efecto estos le serán dados a conocer con la debi·· 
da oportunidad; y ,,., ' 

' ' ' ' . ' 
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V. - En casos graves y bajo su responsabili -
aaa, citar a Asamtlc.a Cenera! ext't"ROl'dlnaria. ( Arts. 
254 y 255. Ley del IMSS ). 

Por otra parte, el Director Gener~ 1 será :nom 
brado por el Presidente de la RepCtblica, debiendo ser -: 
mexicano por nacimiento. ( Art. 256. Ley del IMSS). 

El Director General tendrd las siguientes atr!_ 
buciones: 

l. - Presidir las sesiones de la Asamblea Ge
neral y del Consejo Técnico; 

11. ·· Ejecutar los acuerdos def propio Con-
sejo; 

111. - Representar al Instituto Mexicano del - -
Seguro Social ante toda clase de autoridades, organis - -
mos y personas, con la swna de facultades generales y 
especiales que requiera la Ley, inclusive para substic- -
tuir o delegar dicha representación; 

IV - Presentar anual~ente al Consejo el infor 
me de actividades, as! como el programa de labores y-:: 
el presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente -
período; 

V. - Presentar anualmente al Consejo Téctúzo 
el balance contable y el estado de .. ingresos y gastos; 

VI. - Presentar cada tres afios al Consejo 
Técnico el ba.lr. ..... e actuaria!; 
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Vll. - Proponer al Consejo la designación o -
destitu•.::!6!'! de !os funcionarios mencionados en la frac - -
ción VIII del Artículo 253; 

VIII. - Nombrar y remover a los demás fun - -
cionarios y trabajadores; y 

IX. - Las demás que señalen las disposiciones 
de la Ley de la Materia y sus reglamentos. ( Art. 257 
Ley del IMSS )" ( 4 ). 

Catorce millones de mexicanos están inscritos 
en Jos cuadros de la Segu.lidad Social en calidad de de -
rechohabientes en lo que respecta solamente al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y esa cifra aumenta en · :.._ 
cierta medida si se le agregan los que están amparados 
por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado ( ISSSTE ) y los miembros de
las· fuerzas armadas que tienen sus propias instituciones 
de Seguridad Social. 

Pero aun asr, el nümero de los desprotegidos
ea impresionante, especialmente E~ se considera que la
mayorra de ellos ·son mexicanos que tampoco disfrutan -
de salario estable y remunerador, que por ello no pue -
den cotizar y que eso los condena al desamparo. El ma 
nejo de la Seguridad Social a través de los fr!bs cálcu = 
los contablee:;, conduce a m1a cruda realidad: la de que 
al que tiene algo, un cont1'1lto de trabajo, un salario es 
table y una consiguiente capacidad económica para coti = 

( 4 ) • Cfr. Ley del Segm:o Social. Editoriaí Porn1a: 
S. A.. México. 1 ?75. Págs. 7 a 87. 
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zar, se le de más, es decir, se le proteja con la co- -
bertura de la Seguridad Social. Y que al que no tiene -
ni para comer se le deje a expensas de la caridad pri
vada y la asistencia pllblica. 

Para finales del actual sexenio la población - -
asegurada por el Instituto Mexicano del Seguro Social se 
rá de aprox.imadamente 20, 000. 000 de mexicanos, eso-: 
constituye un apreciable avance en la tarea de abatir - -
los i'ndices de marginación, pero lo que singulariza y Ie 
da mayor i·elevancia a este esfuerzo es el tipo de dere
chohabientes que se:rá y es incorporado al r~gimen mexi 
cano de Seguridad Social. -

Los campesf~nos, y los grupos indígenas que to 
davfa tienen que confiar su vida y su salud a la buena :
voluntad y poca ciencia del curandero, brujo o practi- -
cante; los trabajadores eventuales que ven transcurrir -
su existencia con un pie en el trabajo y otro en la ce-
santfa, todos los· mexicanos que medio viven de milagro, 
son los sujetos a rescatar por la acci6n empeñosa, con 
gruente y lücida de los adelantos de la Seguridad So- -: 
cial. 

Un dfa se logrará ese cambio de estructuras -
por el que se libran arduas batallas en las mesaEs de -
café, pero, entretanto, hay una tarea concreta a reali
zar para que quienes viven en la marginación comiencen 
a ser pl·otegidos cuanto antes. 

4. - FUNCIONAMIENTO Y EVALUACION DEL -
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES OEL ESTAOO. 

La burccracia, al igual que los asalariados -
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disfrutan de los beneficios de la Prevlsión y Seguridad -
Sociales en cuanto a riesgos de trabajo, enfermedades -
comunes, jubila.clones y pensiones. 

El Apartado " B " del Artículo 123 Constitu
cional en su fracción XI, implanta la Seguridad Social -
Burocrática. La cual se establece en los términos si-
guientes: 

" XI. - La seguridad social se organizará - -
conforme a las siguientes bases mínimas: 

a). - Cubrirá los accidentes y enfermedades -
profesionales; las enfermedades no profesionales y m:a -
terniclad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b). - En caso de accidente o enfermedad, se -
conservará el derecho al trabajo por el tiempo que de -
termine la ley. 

c ). - LAS MUJERES DURANTE EL EMBARA- -
W NO REALIZARAN TRABAJOS QUE EXIJAN UN ES--
FUERZO CONSIDERABLE Y SIGNIFIQUEN UN PELIGRO
PARA SU SALUD EN RELACION CON LA GESTACION; -
GOZARAN FORZOSAMENTE DE UN MES DE DESCAN- -
SO ANTES DE LA FECHA FIJADA APROXIMADAMENTE 
PARA EL PARTO Y DE OTROS DOS DESPUES DEL MIS 
MO, DEBIENDO PERCIBIR SU SALARIO INTEGRO Y - _-: 
CONSERVAR SU EMPLEO Y LOS DERECHOS QUE HU - -
BlEREN ADQUIRIDO POR LA RELACION DE TRABAJO. -
EN RL PERIODO DE LACTANCIA TENDRAN DOS DES
CANSOS EXTRAORDINARIOS POR DIA, DE MEDIA HO
RA CADA UNO, PARA ALIMENTAR A SUS HIJOS. ADE
MAS, DISFRUTARAN DE ASISTENCIA MEDTCA 'Í OBS--
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TETRICA, DE MEDICINAS, DE AYUDAS PARA LA LAC 
TANCIA Y DEL SERVICIO DE GUARDERIAS INFANTI-:: 
LES. 

d). - Los familiares de los trabajadores ten
drán derecho a asistencia méclica y medicinas, en los -
casos y en la proporción que determine la ley. 

e). - Se establec8rán centros para vacaciones 
y para recuperación, asr como tiendas económicas para 
beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f ). - Se proporcionarán a los trabajadores ha
bitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme 
a los programas previamente aprobados. Además, el -
Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá
un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depó 
sitos en favor de dichos trabajadores y establecer un -:: 
sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos -
crédito barato y suficiente para que adquieran en propie 
dad habitaciones cómodas e higiéni --:as, o. bien para - :: 
constrtúrlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos -
adquiridos !'Or estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fo::ido -
serán enteradas al organismos encargado de la seguri - -
dad sqcial regulándose en su Ley y en las que corres - -
ponda, la iorma y el procedimiento conforme a los cua
les se administrará el citado fondo y se otorgarán y ad 
judi~rán los créditos respectivos " ( 5 ). -

( 5 ). Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos -
Mexicanos. Editorial Porrt.la, S. A. México. - -
1975. Págs. 98 y 99. 
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Ahora bien, el Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, que susti 
tuyó a la anterior Dirección de Pensiones Civiles, po--:: 
see el carácter de organismo pabllco descentralizado - ~ 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, y tiene -

·a su cuidado el amparo y protección de los trabajado- -
res del servicio civil de la Federación, del Departamen 
to del Distrito Federal; asimismo a los trabajadores de 
los organismos pOblicos que, por ley o acuerdo del Eje 
cutivo Federal, se incorporen a su régimen; a los pen= 
sionistas de las entidades y organismos püblicos; a los
familiares derechohabientes tanto de los trabajadores co 
mo de los pensionistas; y a las entid.afles y organismos-= 
que se mencionan en el Artículo lo. de la Ley Constitu
tiva de este Instituto. 

En s!ntesis, podemos decir que el ISSSTE es 
un organismo que se encarga de llevar los planes de la 
seguridad social a sus reales objetivos y plena ejecu- -
ción para nn gran m1mero de trabajadores del Estado. 

" En la Ley del ISSSTE, se establecen con .
el carácter de obligatorias las siguientes prestaciones~ 

l. - Seguro de enfermedades no profesional0s
y de maternidad; 

n: - Seguro de accidentes del trabajo y enfer 
meda.des profesionales; -

III. - Servicios de reeducación y readaptación 
de inválidos; 

IV. - Servicios que ele"ren los niveles de vida 



74 

del servidor pOblico y de su familia; 

V. ~ Promociones que mejoren la preparación -
técnica y cultural y que activen las formas de sociabili
dad del trabajador y de su familia; 

Vl. - Créditos para la adquisición en propie
dad, de casas o terrenos para la construcci6n de fas -
mismas, destinados a la habitación familiar del trabaja
dor; 

VII. - Arrendamiento de habitaciones económi 
cas pertenecientes al Instituto; 

VIII. - Préstamos hipotecarios; 

IX. - Préstamos a corto plazo; 

X. - Jubilación; 

XI. - Seguro de Ve.1ez; 

XII. - Seguro de Invalide?,; 

X!ll. - Seguro por causa de muerte; e 

XIV. - lndemni?..ación global. ( Art. 3o. Ley 
del ISSSTE ). 

El Instituto tendrá personalidad jurídica para -
.. celebrar toda clase de actos y contratos, asr como para 
· defender sus derechos ante los Tribunales o fuera de '7 

ellos, y para ejercitar las acciones judiciales o gestio
nes extrajudicioles que le cómpeten. El Instituto debe-
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rá obtener la autorización previa del Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pa
blico, para desistirse de las acciones intentadas o de -
los recu1·sos interpuestos, asr como para dejar de ínter 
poner los que las leyes le concedan~ cuando se trate de 
asuntos que afecten el Erario Federal. ( Art. 101. Ley 
del ISSSTE ). 

Por su parte, el Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado tendrá - -
las siguientes funciones: 

I. - Otorgar y administrar los diversos serví 
· cios a su cargo; · · · -

H. - Vigilar la concentración de las cuotas, 
aportaciones y demás recursos del Instituto; 

III. - Satisfacer las prestaciones a su cargo; · 

IV. - Otorgar jubilaciones y pensiones; 

V. - !nvertir los fondos de a~uerdo con las -
disposiciones de la Ley de la materia; 

VI. - Reallizar toda clase de actos jurídicos y
celebrar los contratos que requiera el servicio; 

VII. - Adquirir bienes muebles e inmuebles -
necesarios }.Xlra la realización de sus :iines; 

VIII. - Establecer las preatvciones y servi - -
cios sociales, asr como desarrollar las promociones se
ñaladas en las fracciones IV y V del Artículo 3o. ; 

.. ·•,,, ,' .. ',, 

. ... ; 
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IX. - Organizar sus dependencias y fijar la es 
tructura y funcionamiento de las mismas; -

X. - Expedir los reglamentos para la debida -
....... prestación de sus senicios y de organización interna; 

XI. - Difundir conocimientos y prácticas de - -
previsión social, y 

XII. - Las demás que le confieran la Ley de -
la materia y sus reglamentos. (Art. 102. Ley del - -
ISSSTE ). 

Por lo que se refiere a los órganos de Gobier~ 
no del Instituto, estos serán: -

I. - La Junta Directiva; 

ll. - El Director General; y 

. 111. - La Comisión Ejecutiva del F9ndo de Vi
. vienda. ( Art. 103.. Ley del ISSSTE ). 

La Junta Directiva se compondrá de siete 
miembros: el primero designado direc.1:amente por el -
Presidente de la .RepOblica con el cargo eXpresó 'de Di -
rector General del Instituto; tres más nombrados por - ..; 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pablico 
y otros tres designados por la Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del Estado. El Director -
General fungirá como Presidente de la Junta. ( Art. 103 .• 
Ley del ISSSTE ). 
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Corresponde a la junta Directiva: 

l. - Planear las operaciones y servicios del 
Instituto; 

ll. - Decidir las inversiones del Instituto; 

III. - Dictar los acuen.1us que resulten necesa -
rios para satisfacer las prestaciones establecidas por la 
Ley de la materia; 

IV. - Conceder, negar, suspender, modificar -
y revocar las jubilaciones y pensiones, en los términos 
de ·la Ley de la materia; 

V - Nombrar y remover el personal de base -
y de confianza del Instituto, a propuesta del Director; 

VI. - Aprobar y poner en vigor los reglamen
tos interiores, económicos y de servicios médicos del -
Instituto; 

VII. - Establecer o suprimir delegaciones o -
ager~-:ias del Instituto en las Entidades Federativas; 

VUI. - Conferir poderes generales o especia -
les, de acuerdo con el Director; · 

IX. - Examinar para su aprobación o modifica 
ci6n los b:llances anuales, los presupuestos de ingresos 
y egresos y el plan de laboree del Instituto; 

X. - Otorgar gratifi~ciones y recompensas a
loa funcionarios y empleados del Instituto, de acue1'rjo -
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con r.;1 Director; 

XI. - Conceder licencias a los Consejeros; 

XII. - P:r.oponer al Ejecutivo Federal los pro- -
yectos de reforr.nas a la Ley del ISSSTE; 

XIII. - En relación con el fondo de la vivien -
da; 

a). - Examinar y en su caso aprobar, dentro -
de los 01.timos tres meses del año el presupuesto de in
gresos y egresos y los planes de labores y de financia -
mientos c'.el fondo para el siguiente año; 

b). - Examinar y en su caso apro~r, dentro -
de los cuatro primeros meses del afio, los estados fi- -
nancieros que resulten de la operación en el \lltimo -:- -:-: 
ejercicio y el informe de actividades de la Comisión -
Ejecutiva del Fondo; 

e). - Establecer las reglas para el otorgamien 
to de créditos y para la operación de los depósitos relá' 
clonados con el fondo; -

d). - Examinar y aprobar anualmente el presu
puesto de gastos de administración, operaci6n y vigilan
cia del fondo, los que no deber4n exceder del uno y me 
dio por ciento de los recursos totales que maneje; -

· e). - Determinar las reservas que deban cons
tií:uirse para asegurar la operación del fondo y el cum -
pllmiento de los demás fines y obligaciones del mismo.
Estas reservas deberán invertlrse en valores de institu-
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ciones gubernamentales; 

f). - Vigilar que los créditos y los financia - -
mientos que se otorguen se destinen a los fines para - -
los que fuen~n concebidos; y · 

g). - Las demás necesarias para el curúpli- -
miento de los fines del fondo; y 

XIV. - En general, realizar todos aquellos ac
tos y operaciones autorizados por la ley de la .materia -
y los que fuesen necesarios para lá i mejor administra - -
ciOn o gobierno del Instituto. ( Art. 110. Ley del 
ISSSTE ). 

Por lo que se refiere al Director del Instituto 
éste tendrá las obligaciones y facultades siguientes: 

l. - Representar al Instituto y a la junta Direc 
tiva y ejecutar los ·acuerdos de la Junta; -

II. - Presentar cada año a la Junta un informe 
pormenorizado del e&tado del Instituto; 

III. - Someter a la decisión de la Junta todas -
aquellas cuestiones que sean de la competencia de la -
misma; 

IV. - Firmar las escrituras püblicas y tftulos
de crédito en que el Instituto intervenga. Esta facultad 
podrá delegarse mediante poder expreso otorgado por - -
la Junta D!:tectiva; 

V. - Representar al Instituto en toda gestión -
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judicial, extrajudicial y administrativa, sin perjuicio de 
los poderes Otorgados al efecto; 

VI. - Resolver bajo su inmediata y directa res 
ponsabilidad los asuntos urgentes de la competencia de:: 
la Junta, a reserva de dar cuenta a la misma a la bre
vedad posible; 

VII. - Formular y presentar para discusión y -
aprobación de la Junta, el balance, el presupuesto de in 
gresos y egresos y el plan de labores del Instituto, co:: 
rrespondientes a carla ejercicio anual; 

VIII. - Llevar la firma del Instituto, sin per
juicio de La delegación de 'facultades que para tal efecto 
fueren necesarias; 

IX. - Formular el Qllendario Oficial del Insti 
tuto y autorizar en C4.~uos extraordinarios la suspensióñ
de labores; 

X. - Conceder licencias al personal en los - -
términor; de las leyes correspondientes; 

. XI. - Vigilar las labores del personal, exigie~ 
do su debido cumplimiento, e imponer a los trabajado-·· 
res del Instituto las correcciones disciplinarias proce - -
dentes; 

Xll. - Someter a la consideración d8 hl Junta -
las refo1mas o adiciones que considere pertinente~ a - -
los reglamentos interiores, . econOmicos y de servicios -
médicos ·del Instituto; 
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XIII. - Convocar a sesiones ordinarias y ex - -
traordinarias a los miembros de la Junta Directiva cuan 
do proceda o a su juicio existan razones suficientes; y-

XIV. - Todas las demás que le fijen los regla 
mentes o le otorgue la Junta Directiva. ( Art. 115. Ley 
del ISSSTE ). 

A su vez, la Comisión Ejecutiva del Fondo de 
la Vivienda estará integrada por cinco miembros : uno -
designadc por la Junta Di~ectiva a propuesta del Direc -

... tor Ejecutivo de la Comisi6n, dos vocales nombrados a
próposición1 de la Secretaña de Hacienda y Crédito Pa - -
blico y dos vocales 'más nombrados a proposición de la 
Federación de Sindicatos de los 'trabajadores al Servi - -
cio del Estado. Por cada vocal propietario se designa
rá un suplente. 

Los vocales de la Comisión Ejecutiva no po- -
drán ser miembros de la Junta Directiva ni tener ou·o -
cargo dentro del Instituto. ( Art. 116A •. Ley del ISSSTB). 

La Comisión Ejecutiva del Fondo G{;: la Vivien 
da .tendrá las atribuciones y funciones siguientes: -

I. - Decidir, a propuesta dei Vocal ~ject.u.J.vO,, 
las inverBlones de los recursos y los financiamientos - -
del fondo conforme a lo dispuesto por el Artículo 54 ·Y, 
fracción II de la Ley del ISSSTE ); 

II. - Resolver sobre las operaciones del fondo, 
excepto aquéllas que por su importancia ameriten acuer 
do expreso de la Junta Directiva) la que deberá acordar 

· · · · · lo conducente dentro de los quince días siguientes a la -
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fecha en que ae haga la p~tición correspondi1ente; 

IU. - Examinar y en su caso aprobar, la pre 
sentación a la Junta Directiva, de los presupuestos de :: 
inffresos y egresos, los planes de labores y de financia 
mientos, asr como 1os estados financieros y t~l informe
de actividades formulado por el Vocal Ejecutivo; 

IV. - Presentar a . la Junta Directiva para su -
aprobación en su caso, el presupuesto de gastos de ad -
ministración, operación y vigilancia del fondo, los que -
no deberán exceder del uno y medio por cient:o de los -
recursos totafos que administre; 

V. - Proponer a la Junta Directiva las ·reglas
para el otorgamiento de créditos, asr como p:tra. la ope 
ración delos depósitos a que se refiere la Ley de la mi 
teria; y -

VI. - Las demás que le sefiale la Junta Direc
tiva. ( Art. 116 D. Ley del ISSSTE ). 

Para finalizar, es necesario manifestar que el 
patrimonio del Instituto lo constituirán: · 

I. - Las propiedades, posesiones, derechos y 
obligaciones que al entrar en vigor la Ley de la mate - -
ria integran el patrimonio de la Dirección de Pensiones~ 
Civiles ( 1925 ); 

U. - Las aportaciones de los trabajadores ·y -
pensionistas, en los términos de la Ley respectiva; 

III. - Las aportaciones que hagan las entida- -

t-
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des y organismos pOblicos en los términos de la Ley de 
la materia; 

IV. - El importe de los créditos e intereses a 
favor del Instituto y ~- cargo de los trabajadores y de -
las entidades y organismos pQblicos; 

V. - Los inter~ses, rentas, plusval!as y de-~, 
más utilidades que se obtengan de las inversiones que -
conform.e a su Ley haga el Instituto; 

VI. - El importe de las indemnizaciones, pen
siones cardas e intereses que prescriban en favor del - -
Instituto; 

VII. - El producto de las sanciones pecunia- -
rias derivadas de la aplicación de su Ley respective.; 

VIII. - Las donaciones, herencias y legados -
que se hicieren a favor del Instituto; 

IX. - Los muebles e inmuebles que las entida
des y organismos pabllcos destinen y entreguen para el
servicio pablico que establece la Ley de la nn t.eria; y 

X. - Cualquiera otra percepción respecto de la 
cual el Instituto resultare beneficiario. ( Art. 118. Ley -
del ISSSTE ) " ( 6 ) • 

( 6 ). Cfr. Alberto Trueba Urbi.na y Jorge Trueba :S~rre
ra. Legislación Federal del Trabajo Burocráth.··;'). .. . 
Editorial Porraa, S. A. México. 1973. Págs. 69 a 124. 
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Haciendo una profunda evaluación de la infini -
ta gama de derechos establecidos en las diversas partes 
de la Legislaci6n Burocrática, observamos con sumo in
tert;s, que los lineamientos de Segulidad Social de los -
servidores del Eat.ado est~n acorQ~s con los :pedimentos 
de la clase obrera mas conflictiva del sector económica 
mente activo. -

Ee una gran verdad, que los burócratas, no -
han respondido a la confianza de nuestro púeblo, algu- -

~ nos actt1an en forma antipatriótica. Sin embargo, no por 
esta situación se les va a relegar y escamotear dere.. -
chos que van a configurar un cerrado sistema de seguri 
dad social, cuyos objetivos son una mejor salud, inme= 
jorable educación, viviendas cómodas e higiénicas y re
creaciones sanas; :dentro de estas materias vemos toda~ 
vfil un sinfin de errores, que con el tiempo y um deci 
dida participación de las agrupaciones de trabajadoras :
se ir4n corrigiendo hasta lograr un s!stema efectivo de
seguridad social integral burocrático. 
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l. - ORIGEN Y SlGNIFICAOO DE LA TEORIA 
INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SE 
GURIDAD SOCIAL. -

El Derecho del Trabajo y de la Seguridad So
cia 1, es sin duda alguna, el factor de prdgreso de nues . 
tro pafs, ya que en él encontramos la adecuada regla - ·:- · 

·· mentación de las relaciones obrero-patronales base de -
sustentación de nuestro sistema económico. De toda es 
ta realidad surge a med1ados de siglo la doctrina valio:
sa del Dr. Trueba Urbina traducida en el molde de la -
Teoría Integral. 

El eminente Dr. Trueba Urblna sostiene que -
"en el proceso de formación y en las nonnas del dere
cho mexicano del trabajo y de la previsión social t!ene
su origen la Teorra integral, asr como en Ja identifica
ción y fusión del dered10 social en el Artículo 123 de -
la Constitución de 1917; por lo que sus· normas no sólo
son proteccionistas, Rino " reivindicatorias " de los -
trabajadores, en el campo de la prcxlucción económica y 
en la vida misma, en razón de su carácter clasista. -
Nacieron simultáneamente en la ley fundamental el dere · 
cho social y el derecho del trabajo, pero éste es tan . -: 
sólo parte de aquél, porque el derecho social también -
nace con el derecho agrario en el· Artr~ulo 27, de don -
de resulta la grandiosidad del derecho social como no1· -
ma genérica de las demás dis~iplinas, especies del mis 
mo, en la Carta Magna " ( 7 ). -

( .7 . )._ .Cfr. Alberto Trucha Urbina. Nuevo · Del'echo del
Trabajo. Editorial Porras, S. A. México. 1972.~ 
Pág. 205. 
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Pensamos, que la Teorra Integral viene a con
figurar un autóntico Derecho Social de plena protección -
a las clases más desvalidas de nuestra población econó
micamente activa. 

Por otra parte, debemos apuntar que el signi
ficado de la Teorfa Integral es social y preponderante-
mente económico. 

El genial maestro, Dr. Trueba Urbina, al -
respecto manifiesta lo siguiente: "En la interpretaci6n
económica de la historia del Artículo 123, la Teoña In
tegral encuentra la naturaleza social del derecho del - -
t.tabajo, el carácter proteccionista de sus estatutos en w 

favor de los trabajadores en el campo de la prcxlucción· 
económica y en toda prestación de servicios, as! como
su finalidad reivindicatoria; tooo lo cual se a9vierte en
la dialéctica de los constituyentes de Querétaro, creado 
ra de la primera carta del Trabajo en el mundo. A - -: 
partir de esta <Arta nace el Derecho Mexicano del Tra
bajo y proyecta su luz en tcxlos los continentes " ( 8 ) 

La Teoría del Dr. Tnieba es ejemplo vivo de 
la liberación de toda Clase Trabajadora, es fiel intér- -
prete de las luchas revolucionarias obreristas; prote
ge a hombres y mujeres, a jóvenes y ancianos y en ge-
neral a todos los débiles. · , 

---·---
( 8 ) • Cfr. Alberto Trueba. Urbina. Ob. Cit. Pág •. ~-

205. 

,. ! 
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2. - PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LA 
TEORIA INTEGRAL. 

Se afirma que la Teorra Integral del Derecho -
del Trabajo y de la Previsión Sociali como teoría jurfdi 
ca y social, se forma cGn las normas proteccionistas Y' 
reivindicatorias que contiene el Artículo 123 en sus - ·· 
principios y textos : el trabajador deja de ser mercan -
era o artículo de comercio y se pone en manos de la -
clase obrera instrumentos jurídicos para la supresión - -
del régimen de explotación capitalista. 

También se puede concretar, que la Teoría -
Integral es fuerza dialéctica para . hacer conciencia en la 
clase obrera, a fin de que materialice sus reivindica - -
clones sociales, pues a pesar de las actuales activida- -
des del Estado pol!tico, m la legislación, ni la aclminis 
traci611, ni la jurisdicción, que lo constituyen, por su ·:
ft" ', .. on polftica o burguesa procurarán el cambio de las 
estructuras económicas, lo que sólo se conseguiría a -
través de la revoluc' ' ·oletaria que algan día lleve a
cabo la clase trabaja~u:ra, Estamos en una época im- -
portante de transicion o un cambio profundo en lo so- -
cia t y económico o revoluc:ión armada, ese es el dile-..: 
ma de hoy en dfa. ·· 

A continuación enunciaremos las principales -
caracterfb'tic-..as de la Teoría Integral, que con gran 
acierto pregona .y ~larifica el excelso jurista Dr. True -
ba U rbina: · 

11 lo. - La Teorfa Integral divulga el contenidO.: 
del Artículo 123, cuya grandiosidad insuperada hasta 

., .. , 
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hoy identifica el derecho del trabajo con el 'derecho so
ciaJ., !jl~ndo el primero parte de ~ste. En consecuen - -
cia, .n~~~,tro derecho del trabajo no es derecho pCiblico -
ni derecho privado. 

2o. - Nuestro derecho del trabajo, a partir - -
del lo. de mayo de 1917, es el estatuto proteccionista -
y reivindicador del trabajador, no por fuerza expansiva., 
sino por mandato constitucional que comprende: a los -
obreros, jornaJeros, empleados, domésticos, artesanos, 
burócratas, agt;ntes comerciales, médicos, abogados, -
artistas, deportistas, toreros, técnicos, ingenieros, --
etc. , a tcx:lo aquel que presta un servicio personal a - -
otro mediar.te nna remuneración. Abarca a tcx:la clase -
de trabajadores, a los llamados " subordinados o depen 
dientes " y a los autónomos. Los contratos de presta= 
ción de servicios del Código Civil, asr como las rela - -
clones persona.les entre factores y dependientes, comi - -
sionistas y comitentes, etc., del Código de Comercio -
son contratos de trabajo. La nueva Ley Federal del - -
Trabajo reglamenta actividades laboraleB de las que no
se ocupaba la ley anterioL 

3o. - El derecho mexicano del trabajo contie
ne normas no sólo proteccionistas de los trabajadores, -
sino reivindicatorias que tienen por objeto que éstos re
cuperen la plusvalfa con los bienes de la producción - -
que provienen del régimen de explotación capitalista. 

4o. - Tanto en las relaciones laborales como 
en e~ campo dd proceso laboral, las leyes del trabajo -
deben proteger y tutelar a los trabajadores frente a sus 
explotadores, asr como las juntas dp, Conciliación y Ar
bitraje, de la misma manera que el Poder Judicial Fede 
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ral, están obligadas a suplir las quejas deficientes de H 

los trabajadores. ( Art. 107, fracción 11, de la Consti 
tuci6n ). También el proceso laboral debe ser instru - :· 
mento de reivindicación de la clase obrera. 

So. - Como los poderes polfticos son inefica -
ces para realizar la reivindicación de los derechos del
proletariado, en ejercicio del Artículo 123 de la Consti
tución Social que consagra para la clase obrera el dere 
cho a la revolución proletaria podrán cambiarse las es-= 
tructuras económicas, suprimiendo el régimen de explo
tación del hombre por el hombre '' ( 9 ). 

La Teorfa Integral del Derecho Mexicano del -
Trabajo es, no sólo la explicación de las relaciones so
ciales del Artfculo 123 y de sus leyes reglamentarias -
sino fuerza diaJ.b(:tica para la transfo1111ación de las es
tructuras económicas y sociales, haciendo vivas y diná
micas las normas fundamentales del trabajo y de la pre 
visión social, para bienestar y felicidad de todos los _ :
hombres y mujeres que viven en nuestro pafs. 

También es importante destacar que la Teoría 
Integral es la investigación jurrctica y social del Artícu
lo 123, en todo su contenido. 

La Teorfa Integral basada en el ideario y tex
to del Artículo 123, descubrió la dinámica proteccionis -
ta del trabajo económico y del trabajo en general, apli
cable a toclas lat:1 prestaciones de servicios, sin excep-

( 9 ) . Cfr, Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. Págs. 
223 y 224. 

! . 

i 
; ' 
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ción, inclusive profesiones libres. Esta es válida tanto 
en las relaciones individuales como en las colectivas de 
trabajo, pues el contra•'1 de trabajo como figura jurfdi -
co -social tiende a superar el equJ librio entre el Trabajo 
y el Capital, porque el Derecho Laboral es derecho de
lucha de clase permanente. 

tt A la luz del Artfculo 123 no hay más que -
dos clases sociales: una, la que se integra por perso
nas humanas que son las qt.e viven de su trabajo y que
por lo mismo están agrupadas en el factor de produc--·
cíón denominado Trabajo, y la otra, que no es sino la -
personificación de categorías económicas, determinados
íntereses y relaciones de clase que representan loei ex
plotadores o sean los capitalistas y los terratenientes'' -
( 10 ). 

Podemos decir que la ideología de la Teoría -
Integral es marxista, como fuerza dialéctica, enseña - -
que el Artfsculo 123. concibe a la clase obrera como la
Qnica energía motriz que puede tr..insformar económica -
mente a la sociedad mexicana, y que como Clnica produc 
tora de riqueza está llamada a realizar la revolución --: 
proletaria. La Teoría lnteg~·al es de legalidad revolu-
cionaria y de abierta lucha de facciones, porque en el -
Artrculo 123 se consigna el derecho a una transforma- ... 
ción progresista en una real actitud de profundo cam - -
bio. 

( 10 ) . Cfr. Alberto Truetü Urbina. Ob. Cit. Pág;. --
245. 
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3. - LA TEORIA INTEGRAL Y SU RELACION 
CON EL DERECHO SOCIA L. 

" La Teorfa Integral explica con claridad la -
teorfa del Derecho del Trabajo para sus efectos diná111i
cos, como pRrte esencial del DERECHO SOCIAL y por -
consiguiente como un orden jurídico dignific.ador, protec 
tor y reivindicador de los que viven d0 sus esfuerzos --: 
manuales e intelectuales, para poder alcanzar el bien -
de la comunidad obrera, la seguridad colectiva y la jus 
ticia social que tiende a socializar los bienes de la pro 
ducción; estimula la práctica jurídico-revolucionaria de-: 
la asociación profesional y Je la huelga, en función del
devenir histórico de estas normas sociales; comprende, 
la teorfa revolucionaria del Artículo 123 de la Constitu
c~.1n Politico-Social de 1917, dibujada o expresada en -
sus propios textos: 

I. - El Derecho del Trabajo, es protector de 
todo el que presta un servicio a otro en el campo de la 
producción económica o en cualquier actividad laboral, ~ 
ya sean obreros, jornaleros, empleados al servicio del
Estado, empleados en general, domésticos, artesanos, -
médicos, abogados, técnicos, ingenieros, peloteros, to
reros, artit.:>tas, etc.; es derecho nivelador frente a los 
empresarios o patrones y cuya vigencia corresponde - -
mantener incólume a !a jurisdicción. 

U. - El Derecho del Trabajo es reivindicar".)- -
rio de la clase trabajadora para socializar los bi ~r ~s -
de la. producción en función de recuperar lo que le per
tener-e por la explotación secular del trabajo humano - -
que acrect:ntó el capital y propició el desarrollo econó-
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mico de la Colonia a nuestros dfas. Es de derecho le
gitimo a la revolución proletaria que transformará la -
estructura capitalista, por la ineficacia de la legisla - -
ción, de la administración y de la jurisdicción en ma- -
nos del poder capitalista. 

III. - El Derecho Administrativo del Trabajo -
const~tuido por reglamentos laborales, para hacer efecci 
va la protección social de los trabajadores. Correspoñ 
de a la administración y especialmente al Poder Ejecutf 
vo el ejercicio de politica social y tutelar a la clase --= 
obrera al aplicar los reglamentos no sólo protegiendo -
sino también redimiento gradualmente a los trabajado- -
r~s. 

IV. - El Derecho Procesal del Trabajo, que -
como norma de DERECHO SOCIAL ejerce una función -
tutelar de los trabajadores en el proceso laboral, así -
como reivindicadora, fundada en la teoría del Artículo -
123 de la Constitución de 1917, en el sentido de que las 
juntas de Conciliación y Arbitraje están obligaJas a re
dimir a la clase trabajado1·a, supliendo sus quejas o re 
clamaciones defectuosas, En los conflictos de naturale-: 
za económica puede reali:¡i;arse la reivindicación proleta
ria, más que aumentando salarioº y disminuyendo jorna 
da de trabajo, etc., entregando las empresas o los bie°=' 
nes de la producciGn a los trabajadores L:Uando los pa- -
trones no cumplan con el Artículo 123 o la clase obre -
ra en el proceso as! lo plantee, pues eJ derecho proce- · 
sal social no está limitado por los principios de la - ·· ·· 
Cor1stitución Politica, de esencia burguesa y sostenr;:!dora 
de la proriedad privada, ni ésta puede estar por ... ncima 
de la Corstitución Social, que es la parte .nás trascen-

. . 
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dental de la Carta Suprema de la Reptlblica" ( 11). 

Se estima que entre nosotros el DERECHO 
SOCI.AL ~s precepto jurídico de la más alta jerarqufa -
porque está en la Constitución y del cual forman parte -
el Derecho Agraric, el Derecho del Trabajo y de la - -
Previsión Social, asr como sus disciplinas procesales, -
identificadas en los Artículos 27 y 123. En Ja legi.sla
ción mexicana el DERECHO SOCIAL es el eje rector de 
todos los derechos protectores y reivindicadores de los-
obreros, campesinos o de cualquiera económicamente -
débil, para compensar der:ligualdades y corregir injusti
cias sociales originarias del capital. Por tal motivo, -
se cree que los elementos de la Teoría Integral son: el 
Derecho Social Proteccionista y el Derecho Social Rel '":·.
vindicador. 

" A la luz de la Teoría Integral, en el Esta
do de Derecho -Social . son sujetos de Derecho del Traba
jo los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, ar;. 
te sanos, técnicos. ingenieros, abogados, médicos, de·· -
portistas, artistas, agentes comerdales, taxistas, etc. -
Es más echa por tierra el concepto anticuado de " su - -
bordinaci6n " como elemento característico de las rela -
ciones de trabajo, pues el Artfculo 123 estabiece princi 
pios igualitarios en estas · relaci<mes con el propósito de 
Hquidar evolutivamente el régimen de explotación del ~ -
hombre por el hombre. En el. campo de la ju:.:lsdic- -
ción o apiicación de las leyes del trabajo por las Juntas 

(11). Cfr. Alberto Trueba Urbina. Oh. Cit. Págs. 217 
y 218. 
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de Conciliación y Arbitraje, o por los Tribunales Fede
.rales de amparo, debe redimirse a los trabajadores, no 
sólo mejorando sus condiciones económicas y su seguri
dad social, sino imponiendo un orden económico que - -
tienda a la reivindicación de ios derechos del. proletaria 
do, entre tanto, deberán suplir las quejas deficientes --= 
como actividad sociai de la justicia burguesa que repre
senta la Suprema Corte de justicia ·de la Nación " ( 12 ). 

Dado nuestro comportamiento social y econ6- -
mico la Teoría Integral del Dr. Trueba Urbina, va con
fonnando un Estado con Derecho Social Integral con es
tricto apego a una Constitución Politico-Social en avanza 
da, y con el deseo firme de buscar una justicia Social-: 
que beneficie a la Clase Trabajadora en general. 

4. - EL DESTiNO HISTORICO DE LA TEORIA 
INTEGRAL. 

Consideramos, que la Teorra Integral es una -
de las aportaciones jurídicas más importantes de este -
siglo a la materia laboral. Pero tambi~n una corriente 
sumamente controvertida dados sus preponderantes socia 
les y económicos, que no es más que una adecuación ::: 
con la triste realidad que vive nue~!:L·u desesperado - -
p1Jeblo. 

(12 ). Cfr. Alberto True,--a UrNna. Ob. Cit. Págs. 
'¡ 2~2 y 223. 

! 

.,, ;t. 
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El presente de la Teoría Integral es semilla -
de libertad de los trabajadores, signo inequívoco de rei 
vindicación; sin embargo su destino histórico es impre= 
visible, aunque es seguro que sea el renacimiento del -
obrerismo no .Jolo nacional sino mundial. 

La Teorfa Integral es fu.P.rza dialéctica que ha 
ce conciencia revolucionaria entre los trabajadores para 
exigir sus derechos en las relaciones laborales, en los
conflictos del trabajo o mediante el ejerticio del dere- -
cho a la revolución proletaria. 

Se afirma que la Teorra Integral es fuerza im 
pulsora de la más alta expresión jurfdico-revolucionaria 
de la dinámica soc.ial del Artfculo 123 de la Constitu- -
ción de 1917, en el presente y en el futuro. 

La Teoría Integral será fuerza material cuan -
do llegue con todo su vigor a la conciencia de los traba 
jadores mexicanos, cuando sea aceptada firn1emente por 
los estudiantes de De:rech0 de! Trabajo y losjuristus -·· 
encargados de aplicarla, pero especialmente cuando ias ~ 
leyes del porvenLt y una judicatura honesta la convierta 
en instrumento de redención de k\B trabajadores mexica 
nos, mate1ializándose la socialización del Cnpital, aun= 
que se conserven los derechos de! hombre que consagra 
la dogmática de la Constitución Politica, ·porque de no -
ser as! sólo queda un camino : la revo!uci6o armada dc
ti-ciba jadores. 

México, se encuentra en el clímax mismo de
una autG11tica revolución, hay miseria, explotación, -co
rrupción, despotismo,· simulación, farsa electoral, enga 
ño, etc. Peor situación que la existente en 1910'. La. = 
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pregunta es ¿ quién orientará la lucha ? Los campesi - -
nos t los obreros, la pequeña burguesía estatal inconfor
me; no lo sabemos, pero lo que s! estamos conscientes
es que estallará la violencia. 
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l. - SITUACION SOCIO -ECONOMICA DE LAS -
MUJERES EN MEXICO. 

En realidad, la mujer ha sufrido una terrible
discriminaci6n a lo largo de la historia. Filósofos y ~ 
sociólogos la ubicaron en un plano inferior. Desde - -
Aristóteles hasta Federico Nietzsche, para no citar a -
otros, la compañera del hombre repitió multitudinaria - -
mente la escena de Telémaco, hijo de Ulises, quien -
manda a P~nélope, su madre, suba presta al Gineceo, -
porque no incumbe a las mujeres tratar ª"untos serios. 

Resultaría reiterativo enunciar, a lo largo de
la historia, el triste papel que le dejó el hombre, au- -
tor de la cultura, del de:-echo, de la moral y dela pol! 
tica. Pero vinieron dos guerras a nivel mundial y en--= 
tonces, la mujer tuvo necesariamente que ocllpar los -
trabajos abandonados por los hombrés que cumplían dU -

ilusión en. las trincheras. Desde este momento se trans 
formaron los términos del viejo deoote y la mujer de-:
mostró, con hechos, CJUe estaba capacitada para cual - -
quier trabajo por fuerte y rudo que pareciera, que esta 
ba en posibilidad de supli !' al hombre y en algunos ca -:
sos hasta ventajosamente. Este es el arranque de la -
llamada liberación femerurw. 

r .'n movimiento qu.:! h~ sido mal interpretaéio -
teórica y prácticament0. Algunas féminás . han cre!clo -
que esta "emancipación " equivale a una lucha de sexos, 
y r.:ada es más falso. Otras, trutan de huir de los ho ·~ 
gares y del cuidado y educación de los hijos; nada más
absurdo. 
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Creemos, que el movimiento vale como es- - -
fuerzo para colocar al hombre y a la mujer indistinta- -
mente, en un plano de cooperación, de respeto reci"pro
co, de vueita a la dignidad de los valores humanos. - -
Además, conviene no perder de vista que el problema -
de la mujer no escapa -puesto que no es un fenómeno -
social aislado- a la lucha de clases. Habrá mujeres ri 
cas y existen, vegetatlvamente, mille..res de mujeres p0 
bres y ex¡:-lotadas. El problema social de liberación no 
es ¡Mtrimonio exclusivo de los obreros sino de todos - -
los seres humanos ( hombres, mujeres, jóvenes ) que -
contintlan dentro rJ~l marco del colonialismo interno o -
regional. Las mujeres no pueu,··" repetir el defecto - -
masculino que trató de hacer la lucha y buscar la liber 
tad, como actos segregacionistas; la conquista de la li = 
benad con~pete a hombres y mujeres confundidos en un
mismo "impulso reivindicador de valores humanos". 

Se considera que ya existe en la compañera -
del hombre un.á"'conciencia auténtica de libertad, de lo -
que ésta realmente significa y de su proyección a la vi
da oocial. 

En virtud de que nuestras leyes garantizan - -
esa libert¿!d c..>n ía amplitud necesaria para su ejercicio 
en todo1-> los aspectos de !a actividad nacional. Desde -
quei hace ya varias décadas, durante el gobierno presi
dencial del Lic. Miguel Alemán, mujeres de p.:ran capa
cidad fueron designadas para cargos delicados e 11-:"l.por -
tantes y SE; otorgó, como un primer fiéi.so, el voto de la 
;nujer en las elecciones municipales, hasta nues'i.:ros ;,. -
días, en que por iniciativa del Lic. Luis Echeverrfa se 
han ajustado todas las ordenaciones legales para que - -
esa libE.rtad sea disfrutada sin limitación rul taxativa al -
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guna, se ha obtenido algo muy importante: la justa va
loración de lo que es esa libertad. 

Sobre ese particular consideramos oportuno' 
aclarar algunos conceptos que por su contenido suelen -
confundirse. La emancipación, por ejemplo, es una fi
gura jurfdica cuyo significado real es que el individuo -
no queda sometido a potestad alguna, ya sea por haber 
llegado a una edad determinada por la ley o por un ac
to especffico de la persona de quien depende el sujeto; -
la emancipación por sr misma no implica igualdad de -
derechos, la cual viene a ser su consecuencia. 

Un menor emancipado puede voJver a la potes 
ta.d paterna o a la tutela en algunos e.a sos. Por otra = 
parte, muchas personas de ambos sexos, que poseen la 
integridad de sus derechos, simplemente no los ejercen, 
porque carecen del impulso requerido para tomar deci
siones personales; conocemos a mucha gente asr, indeci 
sa, siempre dependiendo de alguien, incapaz de actue.r:: 
en un momento dado, por. temor a asumir una responsa
bilidad, que de todas maneras ya tiene. 

Hay niños que actaan con libertad y muchos -
mayores, incluso profesionales o padres de familia que
mentalmente no están emanc.ipados y siguen por pereza -
intelectual o por falta de energía, las ideas más genera 
Uzadas, o actCian uajo la influencia de otros. No se _:: 
piense pues que s0iamente la mujer estuvo alguna vez. -
bajo potestad; mu\.!hos hombres también, y algunos toda
vía lo están. Para unoR y otros, no importa que exis
tan leyes que les otorguen tales o cuales derechos o li -
bertades, si no están en aptitud de ejercitarlos. 
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J_,a liberación social, polftica y cultural de la
mujer, es una conquista lograda después de años de lu
cha y de esfuerzos ortentados a comprobar la plenitud -
e igualdad de facultades intelectuales, materiales y mo
rales. Mencionar a las mujeres que con su ejemplo y
su obra han contribuido a este reconocimiento universal 
de nuestro tiempo, sería una larga enumeración; todos - ' 
conocemos sus nombres y lo que han hecho. 

Existen en cambio mujeres que, de hecho --
ejercen una profesión o actividad libre y personal, via -
jan, participan en eventos sociales, escriben obras y, -
de hecho, toman decisiones fundamentales; pero no quie 
ren reconocer su libertad y prefieren aparentar una de-.: 
pendencia que no existe para no perder su feminidad. -
Esto está muy generalizado y es un error pernicioso pa 
ra la misma mujer porque parte de un prejuicio sin fuñ 
damento. - · 

Ni la moral, ni la feminidad, ni los dos atri
butos de la mujer estlln comprólnétidos o disminuidos -
por el uso de su libertad, que es actuar con responsabi 
lidad al lado del hombre para lograr el bien social. ·-~ 
Asr pues, además de que las leyes respalden y garanti
cen la liberación femenina, es necesario que la mujer -
asuma plenaml:nte su responsabilidad de ser libre; Méxi 
co recibirá con ello incontables beneficios por su partf.7 
cipación en todas las actividades productivas del pa!s. 

Sostenemos que: mi.entras la mujer oiga sien
do analfabe~a y discriminada en la educación, en la for
rr.aclón, faltará el estfmulo para el cambio tan imperio· 
samente necesario que mejorará la calidad de vida Je -
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todos, puesto que en la mayoña de las .sociedades es la 
madre la que está encargada de la educación de 'los hi -
jos durante los años de formación. 

En los manuscritos de 1844 el joven Marx es·· 
cribfa : " El lazo más directo, el más natu1e.l y el - -
más necesario para el ser humano e's el lazo entre el -
hombre y la mujer... A través de este lazo se puede
juzgar el grado de desarrollo humano ". 

Nosotros debemos apuntar hacia el más alto -
grado de este desarrollo. 

Sólo a partir de su fo1n1ación e información, -
la mujer puede liberarse de su larga servidumbre. 

Formada e informad8. para saber primero do
minar su f ecundidacl y d9.r la vida de modo responsablr ~ 

Formada e inforrn'lda para ser capaz de ac- -
tuar plenamente su papel económico y no sentirse frus -
tada por los frutos de su trabajo. 

Formada e informada para ver a los hombres 
tal y como son, ni orliosoi; ni admira:,les, ni peores ni 
mejores que us mujeres. 

Pormada e informada en fin, para poder ad- -
qtúrir un justo conocimiento rJe lo posible. 

A nosotros no nos gusta la palabra " libera - -
ción '' porque presupone que la mujer debe liberarsa del 
hombre. ¿El hombre, por io tanto, eat-.a:a:ra llbc·rarlo de 
la mujer'/ No lo cr.~emos ni un instante. No, no estEl;_ 
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mos cerca de liberarnos los unos de los otros. Sin em
bargo lo ünico de lo que debe alejarse la mujer es de -
sus propios prejuicios, temores y fantasmas de debili-
dad, que sustancialmente acaba con la realidad genuina
del desempeño de las propias mujeres en su ámbito so
cial. 

Si las mujeres quieren establecer relaciones ~ 
de igualdad social con los hombres, si quieren, con - -
ellos, sacudirse el peso secular de las tradiciones y de 
las ideas recibidas sobre cuál debe ser el papel femeni 
no y el masculino, si quieren cargar con ellos y por -: 
partes · iguales, la responsabilidad en todos los actos d8 
la vida, las mujeres deben llevar a cabo una lucha ince 
sante contra todo aquello que dentro de ellas mismas --=
así como en el mundo externo se opone a esta tnmsfor
mación radical del equilibrio entre los sexos. 

Los hombres han luchado como locos por al- -
canzar lo que ahora gozamos todos. La emancipación -
no se va a dar a las mujeres en bandeja de plata1 las -
mujeres no son ni mártires ni santas. Las que no lu- -
chan ¿por qué habrfa de cambiar su suerte?. 

Esperamos que antes de finalizar este siglo -
las mujeres estén totalmente integradas a la sociedad, -
no solamente en su propio beneficio, sino en beneficio -
de toda la so·;iedad. Es necesario, asimismo, revitali
zar el trabajo de la mujer campesi.na al lado del hom - -
bre como aspecto fundamental para el desarrollo de las
zonas rure!es y como componente global de nuestro fndi 
ce de progreso compartido. No concebimos ni concebí-: 
remos· en nuestro desarrollo nacional a una mujer pasi
va y dócil, teadrá que ser sieniprr ~ctiva y unificadora 
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por excelenCia. 

2. - ESTUDIO JlJRIDICO-SUBSTANCIAL DE -
LAS PRINCIPALES NORMAS PRafECCIONISTAS DE LAS 
MUJERES ESTABLECIDAS EN EL ART. 123 CONSTITU
CIONAL. 

''Muchas instituciones sociales de nuestros -
días tienden a procurar para la mujer una vida digna y
decorosa asistiéndola en sus necesidades, pero también
considerando su condición débil, airiparándola y prote- -
giéndola contra la inicua explotación a que puede verse -
exp•.iesta por ejemplo, l::i.boralmente; dándole el trato - ·· 
que le corresponde conforme a su naturaleza t dignidad -
y condición social ti ( 13 ). 

La Carta Magna de 1917 en su Artículo 123 -
cimentó una protección laboral da rico conterddo huma -
nista y de gran proyección futurista de progreso, tanto
para hombres como para mujeres trabajadores. .Aquí -
se encuentra un fundamento correlativo con el Artfculo w 

4o. Constitucional que establecía lo siguiente: 
' 

ti ART. 4o. ·· A ninguna perso~ podrá impe- -
dirse que se dedique a la prófesi6n, industria, comer-
cio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, El ejercí-

( 13 ) • Cfr. Francisco G(Jnzález Díaz Lombardo. El -
Derecho Social y la Seguridad Social Integral. -
Textos Universitarios. U. N.A. M. México. -
1973. Pág. 356. 
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cio de esta libertad sólo podrá vedarse por determina - -
dón judicial, cuando ~b ataquen los derechos de terce
ro, o por resolución gubernativa, dictada en los térmi-
nos que marque la ley, cuando se o.~·endan los derechos 

"· de la sociedad. .Nadie puede ser p·rivado del producto -
de su trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado cuáles - -
son las profesiones que necesitan titulo para su ejercí -
cto, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo -
y las autoridades que han de expedirlo" ( 14 ). 

En el año de 1975 a iniciativa del Poder Eje-
cutivo Federal surgió un cambio importante donde se -
este~blece la "igualdad entre el hombre y la n.ujer ", -
a rarz de lo que demag6gicam.ente se llamó el Afio In - -
terriacional de Ja Mujer. 

Este notable hecho se configuró en el Art. 4o. 
de la Carta Magna que enuncia lo siguient~: 

"ART. 4o. - El varón y la mujer son ~les~ 
ante la ley. EEta protegerá la organización y etJsa
rrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de m~ne 
ra libre, responsable e informada sobre el nilmero y el 
espaciamiento de sus hijos"( 15 ). 

(14). 

" 

(15). 

Cfr. Constitución Polftica de los Estados Unidos -
Mexicanos. Editorial Porraa, S.A. México. 19'74.
Págs. í y 8. 
Cfr. Constituci.6n Politica de los Estados Unidos -
Mexicanos. Editorial Porra.a, S.A. M~xico. 1975. 
Pág. 7. 
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Este Artículo Constitucional pone de relieve -
una serie de razonamientos mal planteados y que trae -
como consecuencia, en nuestra pc:'trticular opinión un - -
verdadero estado de indefensión, yu que es una aberra
ción colocar en un mismo plano de trabajo a hombres y 
mujeres, la realidad es que son dos organismos di.feren 
tes, uno fuerte y otro menos fuerte y que en forma in= 
variable deben protegerse también en forma diferente. -
Consideramos que la mujer sufre un menoscabo en esta 
irreal actitud del Ejecutivo Federal. 

Dentro del Art. 123 Constitucional encontra - -
mos normas de paradójica protección en beneficio de 
las mujeres trabajadoras. 

Asr tenemos las siguientes: 

"ART. 123. - El Congreso de la Unión, sin -
contravenir a las bases siguientes, deberá expedir le- -
yes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. - Entre los obreros, jornaleros, emplea- -
dos, domésticos, artesanos, y de una manera general, 
todo contra.to de trabajo: · 

n. - La jornada máxima de trabajo noctun1::> -
será de si~te horas. QUEDAN PROHIBIDAS: bs labo
res insalubres o peligrosas para las mujeres y los me
nores de dieciséis años; el trabajo nocturno incluJtrial .
para unas y otros, el trabajo en los establecimientos -
comerciales, después de ~as diez de la noche, pura. la - .. 
mujer, y el trabaje, después de las diez de la noche, -
de los menores cie dieciséis años; 

.. -.-
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V. - Las mujeres, durant"e los tres meses ª!!. 
teriores al parto, no desempeñarán trabajos físicos que 
exijan esfuerzo material considerable. En el i:rtes si- -
guiente el parto disfrutarán forzosamente de descanso, -
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su em
pleo y los derechos que hubieren adquirido por su con -
trato. En el período de la lactancia tendrán dos desean 
sos extraordinarios por dfa, de media hora cada uno, -:: 
para amamantar a sus hijos: y 

VII. - Para trabajo igual debe corresponder -
salario igual, sin :tener en cuenta sexo ni nacionali- -
dad" ( 16 ). 

Durante el año de 1975, se llevaron a cabo -
dos reformas que constituyen una disminución de la pro 
tección laboral que el Art. 123 Constitucional les habíñ= 
proporcionado a las mujeres trabajadoras. 

Las fracciones II y V del l.23 quedaron esta-
blecidas de la forma siguiente, segQn lo establecido en~ 
el Apartado " A ": 

" II. - La joma.da máJdma de trabajo nocturno 
será de siete horas. Quedan prohibida.a: las labores -
insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno ~ndustrial y 
todo otro trabajo después de las diez de la noche, de -
los menores de dieciséis años; y 

( l~ ). Gfr. Constitccj('m Pdi'tica de los Estados Unidos 
Mexicanos. EditorJal Porlik, S. A. México. -
1974. Pá~s. 90 y 91. 
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V. ·- Las mu eres durante el embarazo no rea 
!izarán trabajosque exijan un es uerzo cons era le y :
signifiquen un peligro para su salud en relación con la -
gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis 
semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente -
para el parto y seis semanas posteriores al mismo, de 
hiendo percibir su salario íntegro y conservar su em - :: 
pleo y los derechos que hubieren adquirido por la rela
ción de trabajo. En el período de lactancia, téndrán -
dos descansos extraordinarios por dfa, de media hora -
cada uno para alimentar a sus hijos ; " ( 17 ). 

Consideramos que la fracción 11 que impedra -
con gran vigor las labores insalubres, as! como efti·a
bajo nocturno industrial y el horario después de las ,.:. :.._ 
diez de J.a noche en los centros comerciales pa¡,a la ge
neralidad de las mujeres trabajadoras ha sufrido un se
rio quebranto al desaparecer toda una ·fracción esquema 
tizadora de la lucha laboral femetúl a principios de si= 
glo. 

Por otra parte, en la fracción V del 123 de -
la Constitución de 1917, sentimos que protege cabalmen 
te a las mujeres trabajadoras durante la concepción y -:: 
procreación de sus hijos1 quienes son semilla del futu-
ro de nuesr:rc pafs, en Bus aspectos social, económico, 
polftico y cultural. Es de desear que normas como és
tas surjan a través del tiempo y de la lucha de todas -
las mujeres que de una manera u otra pre,'iten un serv!_ 

--···---
( 17 ). Cfr. Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos. Ed1to'd."!l PortOa, S. A. México. 
1975. Pág. 90. 
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cio. Pero hay que dejar perfectamente establecido que
se protege solamente a mujeres trabajadoraR durante el 
embarazo y posterior a él, esto es un tiempo muy cor
to. Y no a todas las mujeres que trabajan, sino sola
mente a aquellas que pertenec1 n a alguna institución de
Seguridad Social, de tal maneta que es un porcentaje -
mínimo al que se protege con la disposición de la frac-·~ 
ción V del Art. 123 Constitucional en el Apartado "A". 

Ahora bien, en el Apartado "B" del mismo -
Artfculo se establecen dos renglones importantes que - -
sostienen la politica laboral de los trabajadores al Ser
vicio del Estado, que se enuncian de la siguiente mane
ra: 

" V. - A trabajo igual corresponderá salario
igual ~ sin tener en cuenta el sexo ; y 

XI. - La Seguridad Social se organizará con
fonüe m las siguientes bases mínimas: 

. a). -

b). -

•••••••-•••••••••••••••••••a•0i•••••••"• 

................................. " ••••• o •• 

e). - Las mujeres disfrutarán de un nies de -
descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije 
para el parto y de otros dos después del mismo. Qu - -
1-antc el peribdo de lactancia, tendrán dos descansos ~~~ 
traordina.rios por d!a, de media hora cada uno, para --: 
amamantar a sus hijos. Además, disf.1.utarán de asis-
tencia. médica y obstétrica, de medicinas, de. ayud.as ~ 

¡ 
1 

\ 
' 
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ra la lactancia y del servicio de guarderfas infanti - -
les" ( 18 ). 

Se piensa, que las trabajadoras al Servicio -
del Estado están en una situación de privilegio frente a 
las demás mujeres que trabajan, y tal premisa no es -
falsa si observamos bien el manejo Ieal de la Adminis 
tración Estatal. Esto ocurre en v lrtud de la presión :
que ejercen los sindicatos de las diversas Secretarlas -
de Estado hacia los titulares de cada una de ellas y - - · 
globalmente de la actitud espectante de la Federación -
de los Sindicatos Estatales. 

Pero si recurriéramos a observar··detenida-:-':"
mente la posición real de las mujeres que trabajan lle·· 
garramos a la necesaria conclusión de que hay todavía -
mucho por hacer en este ·renglón. No se deben olvidar 
a las mujeres de los sectores de la armada y del ejér
cito; pues también ellas prestan su labor por el engran
decimiento de México. La lucha de las mujeres del - -
ejército mexicano, como tcxlos sabemos surge como gé
nesis de acci6n én la misma revolución de 1910, de tal 
manera que su protección deberá ser una -poBtura plena
mente justiciera e inspirada en un progreso altamente -
suhstancial. 

( 18 ) . Cfr. Alberto Trucha Urbina y Jorge True.ha Ba
rrera. Legislación Fed~l'al del Trabajo Buro- -
crático. Editorial Porraa, s. A. México. 1973. · 
Págs. 12 y 13. 
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:3. - LAS MUJERES TRABAJAOORAS Y SU RE 
LACION JURIDICA CON EL SISTEMA MEXICANO DE -
SEGURIDAD SOCIAL. 

Hemos pasado por. muy dive"'.'sas etapas socio
económicas y politicas, la conquista, la independencia, -
la reforma y la revolución; en todas ellas los hombres
han participado dispuestos a desempeñar su papel de - -
acuerdo a muy diversos acontecimientos, se ha encum-
brado la figura de.1 varón, todo ello está muy bien, sin 
embargo el papel de las mujeres en esas etapas tam~-~ -
bién ha sido de gran importancia, recias personalidades 
femeninas han brillado, Doña Marina " Malinche ", 
Sor Juana Inés de la Cruz, Josefa Ortfz de Oomfnguez, -
Leona Vicario, Doña Margarita Maza de Juárez, Car- ,.. 
men Serdán, Rosario Castellanos y tantas otras que co
mo ellas concibieron a una mujer mexicana actuante y -
sólidamente fortalecida en lo intelectual, en lo económi
co y en lo polftico. 

Toda mujer que trabaja, pensamos que necesi 
ta de una protecci6u legal hasta la f0rmación de un ré = 
gimen de Derecho Social Mexicano. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social surgi -
do en el año de 1943 con su primera Ley, asr como -:: -
con la Nueva de 1973 pone los cimiento~ de ese gral) -
edificio que deberá ser la Seguridad par.a Todos (hom - -
bres~ mujeres y niños). 

Asimi:Smo, el Instituto de Seguridad y Servi - -
cios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) -
coadyuva a la formación de un auténtico sistema de Se -
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guridad Social Nacional, producto de una fuerza unifica -
dora de mujeres y varones. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social ha fija 
.do claramente que en su etapa de bienestar social esta:
b!ecerá programas de acción dinánúca para promover y
mejorar la condición de la mujer. 

Esta acción la podríamos dividir en tres pun
tos que el Instituto Mexicano del Seguro Social se propo 
ne alcanzar en los próximos aftos: -

a). - Igualar la participación activa de la mu
jer con la del hombre1 en todos los aspectos de la vi-
da. 

b). - Desarrollar un ambiente propicio para -
que la mujer. ejerza t:,os derechos y reconozca sus res
ponsabilidades. 

c). - Procurar la participación efectiva de la. -
mujer en la polftica nacional e internacional, de modo - -
tal que contribuya a la paz. 

. . Esto se logrará, poniendo suma atención a 
los aspectos fundamentales del bienestar frsico, mental·
y social, lo cual se traduce en: I. - Paternidad respon
sahie'; · í. - Control de la natalidad; 3. - Alimentación y -
nutrici(m; 4. - Higiene General; y 5. - Prevención de ac
cidentes. 

Sabemos que, la m11jer es el eje de la fami.'.--
lia; no se puede mejorar su destino si al mismo tiempo 
no se mejora también la vida familiar •.. 

. ' · .. -, ' 

' 



El IMSS ha lanzado un programa de largo al -
canee para promover la capacidad y habilidad de los - -
miembros de la familia y orientarlos hacia el bienes - -
tar econ6micor social y cultural. 

Los aspectos que cubre ~sta área son: a) be
lleza e higiene; b). - educación habitacional; y c). - mejo 
ramiento del vestido. Todo ello se afirmará mediante-= 
una gran capacitación. 

Es indiscutible que el IMSS a lo largo de más 
de 30 años de vi.da, en su esfera proteccionista cubre ~ 
una segulidad social mfnima en la clase trabajadora fe -
menina. Los alcances de la Seguridad Social. Integral -
Mexicana son pequeños frente a las necesidades mCilti - -
ples de un crecimiento demográfico en expansión. C.ada
vez encontramos en la vida real grupos numerosos de -
mujeres que dfa a d!a se integran a la vida económica,
politica y cultural de nuestro país., Esto se debe a la -
nueva mentalidad de las mujeres y al impulso de desa -
rrollo que exige el momento actual de nuestra etapa :de
crecimiento. 

Existen en la ley ctei IMSS de 1973, seguros -
de enfermedades y matexnidad (Del Art. 92 al ll2 :t; se 
guros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y-: 
muerte (del Art. 121 al 159 ); ayuda para gastos de ma , 
trimonio (Del Art. 160 al 163 ); asignaciones familia.res 
y ayuda asistencial (Del Art. 164 al 166 ); seguro de - -
guarderf.as para hijós de aseguradas ( .Del Art. 184 al -
193 ); protección a los trabajadorec¡ doméRticos ( Del - -
Art. 203 al 205 ); la instauración de los Bervicios socia 
les que singularizan la sülidaridad social (Del Art. 232" 
al 239 ). Tocio ello viene a conetitw.r una protección s~ 

.-\-, \j 
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cial ele profundo contenido humanitario de proyección na 
cional, sin embargo insistimos en que esta situación so 
lamente beneficia a una mfüJ.ma cantidad de las mujeres 
que laboran diariamente; muchas de las cuales son sos M 

tenes de familias. 

Esperemos que con el tiempo y bajo regime- -
nes de Gobierno más honestos y serios orienten loo in
gresos que perciben hacia una programación en masa -
de beneficios sociales. De otra manera, pensamos que 
solamente un violento cambio en la estructura guberna
mental traerfa consigo un reacomodo de los débiles en -
posiciones verdaderamente pr.ivilegiadas. La lucha de • 
las mujeres trabajadoras se encuentra en un peñodo 1de 
substancial proceso. 

,-.,-:-~ ---- - - _, 
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Primera. - Nuestro pueblo ha sido, es y será 
un titánicorucnaaor, un amante de la libertad y profun
damente respetuoso de las ideologías y sensibilidades - -
particulares de las naciones del mundo. 

México, a pesar de sus denodados esfuerzos -
en lo polll:ico, en lo social y en lo económico; no ha lo 
grado calmar la sed de justicia de todos los mexicanos-:' 
Todos nos hace pensar que ha sido estéril el sacrificio
de los mexicanos, sin embargo seguimos luchando, 
nuestra nobleza de esp!ritu no ha decaído, por el con - -
trario, d!a a dfa se estimula. 

Segunda. - Un movimiento extraordinario surgi 
do en 1910, sfntesis de proclamas justicieras, hiciero~ 
emerger derechos dormidos y esclarecer actitudes de -
gran visión jurídica, social y económica; que poco a po 
co van conformando una ideología nacionalista y revolu = 
cionaria de duración permanente. 

La Revolución Mexicana. a más de 60 años de 
su iniciación, vive en una constante transformación de -
·las caducas estructuras de explotación. Se fortalece - -
con el tiempo y nos da la pauta para crear una revolu
ción dentro de la revolución. 

Terc.era. - Un Estado crece en razOn directa -
üe las caracterfstic.as eb~~ciales del pueblo. Japón, Es 
tados Unidos de Norteamé:iic.." Francia, Inglaterra, - -: 
etc. han llegado a ser potencia.:- de primera dimensión -
por sus leyes, por sus hombres )'' !"iOr sus mujeres; to
do ello en un ambiente de un trabajo prog~~amado con la
colaboraci6n de todos los sectores productlvos. Nues - -
..:ro pafs se encuentra en un punto determinado de tran -
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sición, ya que es un país joven y cuando se quiere ex -
traor<li.nariamcmte creativo; lo Onico que hay que hacer -
para consolidarnos como tma Nación en desarrollo, es -
vivir apegados a nuestras leyes y estimular el trabajo -
de hombres y mujeres en un plano de justicia social. 

Cuarta. - Consideramos, que la Constitución -
Polil:ico-SOCfal"Clé 1917, recogió con gran esplendor las
manifestaciones rebeldes de nuestro pueblo, e instauró -
un genuino régimen de derecho, con excelsa visión futu
rista que marca los posibles cambios gociales a través
del tiempo. Ninguna Nación tiene un catálogo de dere
chos sociales, polfticos y económi~os como lo posee - -
nuestro pafs, ya que es rico en su contenido y claro en 
su expresión. 

No cabe la menor duda, que te~nemos en la - -
Constitución Federal un mecanismo de transformación -
y de progreso continuo, que lamentablemente hemos ig~ 
norado y cotidianamente vulneramos. ·· 

guinta. - La lucha y los justos &nhelos de li
beración y justicia encontraron eco en la formación del
Artf culo 123 Constitucional, instrwnento de legalidad y
progreso de los económicamente activos. Con la apari
ción de éste, su1ge vigorosamente para todo el mundo -
el " Derecho Mexicano del Trabajo y de la Previsión -
Social ", cuyo· contenido ofrece mínimos legali::s que con 
plena oonciencia trabajadora tier,ien a se.r SU})erados. 

Sext':l. - Pensamos, que desde época:s pretéri
tas el hombre, máxima creación de la naturaleza, se -
ha procurat::0 alimentación, vestido, vivienda y salud; to 
da esta E.erie de necer.ddades tiene que satisfacerlas, so 
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pena de vivir tristes y con la espectativa cruel de una -
existencia de miseria. Tcxlo ello, lo comprendieron - -
los esforzados hombres que integraron el Congreso - - -
Constituyente de 1916-17. 

Sostuvieron y c0n razón, que las normas del -
Derecho Laboral Mexicano debían coexistir solidariamen 
te con un adecuado Régimen de Seguridad Social Inte = 
gral. 

SéP!ima. - . Aseguramos, que la Seguridad So--
, cial ha sido progresado muy lentamente en nuestro país, 

no con la celeridad que las mayorías desprotegidas qui -
sieran; muy diversas causás originan esta deficiente evo 
lución, entre otras podemos citar el extraordinario ere 
cimiento de nuestra población, las grandes cantidades = 
de desempleados y subemple.ados, los mínimos recur 
financieros de las diversas instituciones de Seguridad -
Social Nacional, la corrupción admini'strativa, etc. To-
do ello viene a crear un deficiente régimen de solidari -
dad social, es asr como observamos que los campesinos 
y muchos trabajadores no pos'Jen todavía una garantía -
que aseguren la exis:.·-encia de ellos y de sus familias. 

Octava. - Sostenemos, que el Instituto Mexica 
no del Seguro Social ( IMSS ) si.n duda alguna, represeñ 
ta la in&titución de mayor jerarqufa en el ámbito de la-: 
Seguridad Social, es una plausible obra emanada de la. - . 
Revolución Mexicana, cuyo lema es dt;; gran sentido - -
real : " Seguridad para Tooos i!. Es una entidad que -
nace en 1943 con una avanr~da legislación social, se en 
cuentran seguros de matermidad, cesantía en edad avan-= 
zada, vejez, muerte, etc. A través del tiempo las ne~ 
cesidades van cambiando ¡ lh9.Ce que el IMSS adopte una 
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Nueva Ley del Seguro Social en el año de 1973; en ella
se aumentan considerablemente los seguros y se pone -
hincapié en la ayuda a las personas del campo; la etapa 
de transición del General Manuel Avila Camacho al ac -
tual régimen se ha sostenido, y creemos que deberá in
crementarse para aligerar serias tensiones sociales. 

Novena. - Estamof seguros que el Instituto -
Mexicano del Seguro Social, no proyecta más su cober
tura, en virtud de diversos errores en la administra - - -
ci6n de la institución, a un personal poco práctico y pé . 
simamente preparado~ y posiblemente a una nula respoñ 
sabiUdad nacional. Sin embargo, no solamente se de - -: 
ben señalar esos vicios que durante años se encuentran
viviendo en el Régimen del Instituto, lo más importante 
es cómo y en qué forma se van a solucionar esos pro
blemas, iooependientemente del aspecto financiero; sola
mente se podrán resolver con grandes dosis de honesti -
dad, con ·una preparadón eficiente de todo el personal y 
con un espíritu preponderantemente solidario y naciona -
lista. 

Décima. - Los Trabajadores al Servicio del -
Estado, cuya protección constitucional se establece en -
el Apartado " B " del Art. 123 Constitucional, se en- -
cuentran cubiertos por el Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, sin duda·
una de las instituciones de mayor jerarqufa en Am~rica 
Latina en lo que respecta a la protección de los servt -
dores del aparato gubernamental. 

Creemos, que esta entidad social establece di 
námicamente prestaciones sumamente valiosas, como _-:, 
son las de jubilación, vivienda, seguro de vejez, de in-

···~ 
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validez, de muerte, etc, Surgido este Instituto en el -
año de 1925, se encuentra en una etapa de rectificacio
nes hoy en día, debido a vicios administrativos y médi
cos mültiples; pese a su importancia no goza de ptesti -
gio en razón directa de muchas anomalías: personal -
médico despótico, atención al público degradante, míni
mo cuadro de medicamentos, etc. Pese a estas nota- -
bles y reales deficiencias el Instituto deberá procurar -
superarlas y establecer los mecanismos idóneos para -
una aplicación eficiente de la auténtica Solidaridad So- -
cial Burocrática, que en un tcxio viene a configurar un -
Régimen de Derecho Social Integral. 

Décima-12rtmera. - Al crearse el Régimen -
Mexicano de Seguridad SOCial, cuyas bases se estable-
cen en Querétaro en 1917, éste no garantizaba. una pro
tección integral a los hombres propiamente dichos, sino 
que se pensaba ya en aquel entonces en beneficiar a .las 
mujeres trabajadoras, ya que ellas son la base de sus
tentación de toda sociedad; en los tiempos actuales ese -
pensamiento se robustece, en virtud de que el nümero -
de mujeres que trabajan día a día aumenta debido a - -
nuestro crecimiento industrial; así como a ias mayoreª·· 
·responsabilidades que la mujer adqui.ere en el ámbito · -
no sólo nacional sino mundial. 

Se advierte en nuestro país que el apoyo a la
Seguridad So0ial es firme e irreversible~ pues ·no ha.y -
otras metas a seguir de gran importancia de substan- -
cial termómetro ~con6micc, social y politico. 

Décima -segunda. - Nos satisface expresar, -
que las mujeres a travt ~ del tiempo han tenido una ~ - - -
gran importancia en el desarrollo de los pueblos; en to-
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das las ramas de la actividad creadora han destacado -
notablemente, hemos encontrado grandes poetisas, docto 
ras, licenciadas, políticas, pintoras, cientf.ficas, etc. -: 
Por tal motivo, la escala de superación ha sido el prin
cipal objetivo de todas ellas. Estamos seguros, que un 
pafs alcanzará un progreso óptimo, cuando las mujeres
logren en compañfa de los hombres una formulación de
coexistencia reéfproca de franca complementariedad. 

Décima -tercera. - Se considera que el llama -
do movimiento de liberación femenina, es gran palabre -
ña de los ciosos (as) y demagogos (as), ya que rev.i~~ 
te un tinte de igualdad social, jurldica, politica y econO 
mica; pero no se han puesto ha calcular las dimensio--: 
nes propias de la gran problemática femenil, puesto - -
que el principal obstáculo no es el de una igualdad mal -
entendida, sino el respeto irrestricto y la protección - -
sin cortapisas que se le deben ctorgar a las mujeres en 
general, no solamente a las trabajadoras. Si a cambio -
de igualdad, hay pérdida de derechos y obligaciones la -
gran lucha emancipadora de las mujeres habrá termina-
do. · 

Décima -cuarta. - Afortunadamente, en nuestro 
país hay una protección mihima á las· mujeres trabaj:ido 
ras, de tal manera gue todavía falta mucho por hacer :: 
en el campo de la Seguridad Social; ya que existe una -
gran población femenil trabajadora que no consigue ni ei , 
salario mínimo y menos aun una protección social inte -
gral. Pero afirmamos, que no es con posturas utópicas
º matúfestaciones demagógicas· como se podrán resolver 
todos los grandes problemas que afectan a las mu.jeres~ 
trabajadoras del mundo, aunque las posiciones sean dis
tintas en cada uno de los países del, orbe. 
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.l)écim~uinta. - Es probable que con la Teo .. 
rra. llitegraf"aeT recho del Trabajo y de la Seguridad -
Social, una novedosa y humanitaria i.deologfa sustentada;.. 
por el Dr. Alberto Trueba Urbina, como las mujeres ".'
trabajadoras despertaran de su letargo de explotación; - ·· 
es toque de atención para una lucha auténtica ·y justa; -
es la realidad que aproxima a la participación sostenida . 
de las mujeres en los ámbitos esenciales de vida (so- -
cial, polltico y económico). 

La Teorla Integral del Derecho Mexicano del -
Trabajo es ·la srncesis de una evolución progresiva o en
su. defecto .la eX¡>losión revolucionaria ·con formas violen 
tas de vida. Es la protección integral de' la Cla.se T~ 

· · . bajadora Femenil. " · -· 
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